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SECCION ADMINISTRATIVA
DECRETOS DEL PODER 

EJECUTIVO

DECRETO N9 632 G.
SALTA, Junio 9 de 1958
Expediente N9 7425|58
—VISTA la renuncia interpuesta y a 

tentó la propuesta formulada por la Es 
cuela- Superjor de Ciencias Económicas 
de Salta,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DEQBBTA: -

Art. I9.— Acéptase la renuncia pre 
sentada desde el día 13 de Mayo del año 
en curso, por el señor Juan Guido Gar 
cia, al cargo .de Auxiliar Primero de la 
Escuela Superior de Ciencias Económicas 
de Salta. '

Art. 29.— Desígnase en el cargó de 
Auxiliar Primero de la Escuela Superior- 
de Ciencias' Económicas de Salta, al se 
ñor Antonio Martín, Clase 1917 M. I. 
N9 3.947.588, D. M. N9 63 C. I. N9 
68.205, a partir de- la fecha que tome 
posesión del mismo..

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
eñ el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
’: Julio A. Barbarán Alvarado
Es Copla:
RENE • FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é í. Pública

DECRETO N9 633 G.
SALTA, Junio 10 de 1958
Expediente Ñ9 • 7481158
——VISTO, este expediente en el que 

la Municipalidad de El Tala, solicita se 
declare feriado en ese Municipio el día 
13 de Junio próximo;

El Gobernador de la JProvint.úá de Salta 
DECRETA: '

Art. 2°.— Declárase feriado el día 
13 de Junio 'próximo en el Distrito Mu 
nicipal dé El Tala, (Dpto. La Candela 
ría), con motivo de celebrar fiesta patro 
nales de ese pueblo,

Art. 2».— Comuniqúese, publíquese, insérte. 
Be en el Registro Oficial y archívase

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarais Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é í. Pública

DECRETO N9 634 G.
SALTA, Junio 10 de 1958
Expediente Ñ9 5269158
—VISTO el presente espediente eñ 

fel aue corre agregado a ÍS. 2, él Costra 
to de Locación suscripto entre la ptOftie 
tana del inrnueble ubicado en la óálle 
Zuviría-N9 465 de esta Ciudad, dolía Es 
tela-Viñuales de Isasmendi y el Gobierno 
de la Provincia,

Por ello, y atento al dictamen produ 
eido por el Señor Fiscal de Estado'a fs. 
5, y a lo informado por Contaduría Ge 
nerai de la Provincia a. fs. 7,

El Gobernador do ’n ’rwWa de Salta 
DECRETAS

Art,.. 19. = Apruébase el Contrata de 
Locación suserioiQ'. entre la Propietaria 
del inmueble ubicada éñ U talle Ztivíríá 
N9 465 de esta ciudad, doña Estela yl 
ñuales de Isasmendi y el Gobierno dé la 
Provincia,' cüyó texto ségidamente Sé 
transcribe: . .

‘Tn la ciudad de Salta, Capital de la 
PíQyipqja dój ’tnismo nombre, República 

Argentina, a Tos veintiséis días del mes 
de Febrero del año mil novecientos cin 
cuenta y ocho, entre su Excelencia el Se 
ñor Interventor Federal Doctor Domingo 
Nogues Acuña, en representación de la 
Provincia de Salta, en adelante Locata 
rio y la señora Estela Viñuales de Isás 
mendi, en adelánte Locadora por la otra 
parte, convienen en celebrar el sigiuente 
contrato de locación.

PRIMERO: La Locadora d,á en Loca 
ción al Gobierno de la Provincia de Sal 
ta la casa habitación de su propiedad 
ubicada en esta ciudad sobre la calle Zu 
viría individualizada con el N9 465, entre 
las calles Santiago del Estero y Juan 
Martín Leguizamón.

SEGUNDO': El inmueble descripto se 
rá destinado por el Locatario para Ofi 
ciñas. Públicas de' la Administración de 
la Provincia de Salta, uso que no podrá 
ser variado p_or. el Locatario, sin_ autori 
zación expresa de la Locadora, ni hacer 
cesión total o parcial del mismo.

TERCERO: El precio de la locación 
se estipula en la suma de $ 3.000 (Tres 
mil pesos moneda nacional), mensuales 
a partir desde el primero de Enero del 
corriente año, cuyo importe se abonará 
por períodos vencidos entre el 1 y 10 
de- cada mes en la Tesorería General de 
la Provincia o en Repartición correspon 
diente.

CUARTO: El término de la Locación 
se estipula en dos años a partir del día 
primero de Enero del corriente añt>.

QUINTO:' El Locatario tendrá Opción 
al término de -la locación, a una prórro 
ga de dos años más, en. Jas mismas con 
iliciones deí presehte convenio, con la 
obligación por su parte, de dar aviso a. 
la Locadora con una anticipación no me 
ñor de treinta días al vencimiento de es 
te Contrato. s

SEXTO: El Locatario se reserva el 
derecho de ooder efectuar las modifica 
clones o refacciones necesarias para a 
daptar el inmueble a los fines , especí 

ficos a que se destina la Locación; sjn 
períuicio de devolvedla casa habitación 
en las mismas condiciones de que la. té 
cibe, pudiendo retirar todas aquellas me 
joras que no impliquen deteriores en la 
estructura del inmueble,

SEPTIMO: La Lacatana se obliga a 
demás del pago del alquiler estipulado, 
a restituir a’la Locadora el inmueble 
alquilado al finalizar el plazo convenido 
6 lá prórroga 1 qué Sé le faculte, én las 
mismas condiciones éft ótié.la recibió, sal 
vo los deteriores producidos pór lá ac 
cíón doel tiempo y oor el usó moderado 
de la casa, de acuerdo a los.fines a que 
está destinada. , ...

OCTAVO: Serán pof cuenta del Lo 
catarío los gastos, que sean necesarios 
efectuar bárá i'éMizai' rébáíaciohés y a 
ri'églos del mmtiéblé patena dé éste ñon 
trato, ñíié fueren Originados por héchóS 
ímbntabies ai mismo o a süs agentes o 
empleados, ’ _ ’

NOVENO: Para todos los efectos lé 
gales de éste Contrató las partes signata 
rías constituyen los siguientes domicilios! 
La Locataria en la Casa de - Gobieno ’ y 
la Locadora en esta Ciudad de Salta, ca 
líe. 20 de Febrero N9 455.

Bajo átalos bases y conditones se fir 
man tres ejemplares de igual tenor v a 
un mismo efecto en ésta Ciudad dé Sal 
ta, fecha ut-supra.
Firmado: Domingo Nogjiés Acuña, mtér 
Ventor Federal, Estela Viñuales de Isá§ 
fnéndi. a

Art. 2 ■. - El gasto qué démañcie el 
cumplimiento ele! j3tésente aeci'eló sé im
putará al Anéxo D, Inciso IX, Otrps Gas 
tos- Principal a)l, Parcial 2, Ejercicio 
Í 95$,. . ,

Art. 29 — Comuniqúese, publíquéss, insért» 
•s en al Registro Oficial y archívese.

BERNARDiNO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
REINE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é í. Pública

DECRETO N9 635 G.
SALI A, Junio 10 de 1958
—VISTAS la presentes actuaciones 

relacionadas con pedidos de licencias ex 
traordinarias sin gocé de haberes,, formu 
ladas por los señores: Ladislao Tinti, 
Agente; Manuel Enrique Zenteno, Ofi
cial’ Inspector; Julio Marcelo Sosa, Ofi
cial Ayudante; Mario Angel Goytea, Ins 
pector Mayor y Domingo Jorge Cardina 
li, Oficial Ayudante; dependientes de la 
Policía de la Provincia;

Por ello, atento a las disposiciones' con 
tenidas en el artículo 3 O9, del Decreto 
Ley Ñ9 622|5 7 y a lo informado por lá 
Contaduría General de la Provincia, a 
fs. 1 0,

E! Gobernador de ’a Prnv’ncia de galla 
DECRETA:

Art. I9.— Concédense licencias extra 
ordinarias, sin goce de haberes al perso 
nal dependiente de Jefatura de Policía 
de la Provincia, que a continuación se 
detalla, y por el término y a partir de. la 
fechas que se indican:
Ladislao Tinti, Un (1) mes a partir del 
19|5|58;
Julio Marcelo Sosa, Cinco (5) meses a 
partir del 19|5|58;
Mario Angel Goytea. Tres (3) meses a 
partir del 151515$ ; .
Domingo j. Cardinali, sesenta (60) - 

días a partir del 14|5|58.
Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insért&> 

se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE' FERNANDO SOTO

Jefa de Despacho de Gobierno, J. 6 I, Pública

DECRETO Ñ9 636 G,
SALTA, Junio 10 de 1958
Expediente Ñ9 7479158 ,
—VISTO, esté expediente en -el que 

la Escuela Nocturna de Estudios Comer ' 
diales ‘‘Hipólito Irigójreñ”, eleva para a 
probación dé éste Gobierno, Resolución • 
N9 128, dictada por ése Establecimiento,

El Gobernador de la Provincia de Salta-
• DECRETA;

Art. I9. — .Apruébase la Resolución 
Ñ8 128, dictada por la Escuela de,Estu ■ 
diós Comerciales ‘Hipólito Irigoyen”, cu '• 
y ó texto dice:

“Sáltú> 3 de Junio de 1958. Resblu» ; 
ción Ñ9 128. Visto: Qué loñ Profesores 
dé Contabf’dad de 1er. Año, 39 Sección 
Contador Publico Nacional Inés M. de i 
Bassoj de Geografía de 29 Año, Sra. 
Carmen ,V. de Alemán y de Contabili-/ 
dad ¿le 69 Año. Contador Público. Nácio ; 
nal Francisco yillada, han solicitado 4í 
■cencía y, Considerando: _ • -y;

Que es de imperiosa ’nécesidad la da 
Situación de los profesores para lá aten, 
ción de las mencionadas cátedras, a los 
efectos de no entorpecer el normal dé 
sarrollp de Iqs programas de estudios, 
Pór felló, Lá Directora de la Escuela ÑoC 
türhá de Estudios Comerciales “H. íri 
íróven', Resuelve: Art. I9.— Designar 
mterinámfenfe y rúientras dure la licencia, 
de. su titular, al Contador Público Nacio
nal Ricardo Bartolomé Altobelli, para el 
dictado de la cátedra $9 Contabilidad d^.
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1 ef. Año 3* Sección, con 3 lloras sema 
nales, a partir del día 2 del cte.
Art. 2°.— Designar interinamente y 
mientras dure la licencia de su titular, a 
la Profesora Olga Guadagni, para el dic 
tado de la cátedra de Geografía, de 29 
Año,, con 3, horas semanales, a partir 
del día 4 del cte. _
Art. 3?.— Designar interinamente y 
mientras duré lá licencia de su titular, al 
Dr. Duilio Lucardi, para el dictado de la 
cátedra- de Contabilidad de 69 Año, con 
6 horas semanales, a partir del día 9 del 
corriente, “

Art'- 49.— Elevar la presente Resplu 
ción para su aprobación, al Ministerio de 
Gobierno,’ Justicia é I. Pública.
Art.- 5° Copíese en el Librp de Reso 
luciones y Archívese.
Firmado: Ana María Guia, Contadora 
Púb. Nac. Directora, Manuel A, Soto, 
Secretario Int.

Art.- 2’ -f- Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

• ' BÉRÑARDÍNO'BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE HERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DÉC-féETO ÍP’ 637 E.
-SALTA,- Junio TO de 1958

■ Atento’ a- las necesidades del servicio, 
| El Gobernador de lá Provincia de Salta

- ' ” D É' © B E T Á l

Aíá -I9.— Desígnase Auxiliar 5^ de 
Dirección General de Rentas de la Pro 
viriciá-, co’ri la- asignación mensual que fija 
la Lev de Presupuesto én vigor, a la séño 
ritá Valentina América Maldonado L. C. 
N9 ,6.47.5.172.

Art. 2°.— El empleado designado por 
el artículo anterior deberá previamente 
dar cumplimiento a lo establecido por 
decreto;N9 4j‘74|56 y posteriormte llenar 
los requisitos' ante’ Contaduría General y 
Caja de Jubilaciones de la Provincia.

Art.- 39,— Comuníquesej publíquese, inserte 
se ái él' Registró Oficial y archívela.

BERNARDINO BIELLA
Peréfti

Es Copia:
Santiago-Félix Aloháo Herrero
Jefe* de Despacho del Ministerio de E., ít. yO. J?.

DÉ6RÉT0 M 638 E.
• SALTA-,• Junio- -10 de 1958
Expediente-Ñ9’1670¡58
—VISTO que Dirección de Arquítetí 

tura de la Provincia eleva para su apro 
bación1 y pago el Certificado N9 2, Adi 
cional, de lá obra, "Iglesia La Asunción 
y. Salón de Actos’’, emitido a favor del 
contratista Roberto E. Pérez, por la su 
ma< de.\$ 3'. 82 7.90 m|n.

x ^CONSIDERANDO: -
Que el citado contratista fuá adjudica 

tgrio de la obra principal;
• Q’üe por ésta.razón y mediante Orde 

’ nés’ dé Servicio Ñ9s. 4 y .1 1, del 18| 115 7
y 3018¡57, respectivamente, le ftié éneo 
nfendado el trabajo adicional que & cer 
Jtifica-;

.3? . Atento-.a fe informado por Contaduría 
General de la Provincia,

El* Gobernador, de U Pi'ov'flcía ító gaita

? Art. - .Apruébáñse las Órdenss 
de Servicio hFs. 4 y í í, dé fechas 18] 11 
57 y ,3O|8|57, .res-neetíyaménte emitidas, 
por Dirección de Arquitectura de la Pro 
viííciá, por las que se encomienda al con 
tratistá . Roberto-E.-Pérez, trabajos adíela 
^alé’s‘dé’investimiento de piedra laja £ 

electricidad en-la obra “Iglesia’La Asun 
ción y Salón de Actos”.

Art. 2°. — Apruébase el Certificado 
N9 2, Adicional-, correspondiente a los 
trabajos aprobados por el artículo ante 
rior v, emitidos por Dirección de Arqui 
tectúra de la Provincia a favor del con 
tratista Roberto E. Pérez, por la suma de 
§ 5-.827.90 m|n.

Art. 39. — Con intervención de Con 
taduría General de la Provincia, por su 
Tesorería General, liquídese a favor de 
Dirección de Arquitectura de la Provin 
cia- la suma de $ 5.827.90 m|n. (Cinco 
mi! ochocientos veintisiete pesos con 
90| 100 moneda nacional), para que, con 
cargo de rendir cuenta, haga’ efectivo a 
su beneficiario el importe del certificado 
aprobado por el artículo 29, con imputa 
ción a la cuenta “Trabajos y Obras Pú 
blicas Fondos- Nacionales, Aporte Fede 
ral1 co^ cargo Reembolso”, Obra: Pago 
de Deuda Atrasada, Anexo H, Inciso 
V, del Plan de’ Obras Públicas, Ejerci
cio 1958:

Art. 4°.'— En ocasión de hacersé e 
fectiva lá liquidación dispuesta preceden 
teniente, Contaduría .General- de la Pro 
Vinpiá,- pór su Tesorería General, reten 
drá la. suma de' $■ 58-2.79 m|n. en concep 
to dél .10% de Garantía de Obra sobre 
el cért’ifíc'ádo eh- cuestión, valor éste que 
se acreditará a la cuenta ‘Cuentas Espe
ciales, Dépósíto's- én Garantía’’.

Art'. 59 — Comuniqúese, publíquese, insértese' 
en el Registro Oficial y archívese.

BÉRNÁRDINO BIEÍÍA
Pé'íétfe

Es Copia:
Pedro Andrés ArtaéS’
Jefe de Despacho -Subsecretaría, de O. Pública.’

DECRETO N9 639 E.
SALTA, Junio 10 de 1958
Expedienté Ñ9 1478|58
—VISTO’ este expediente en él q*üé 

la señorita- Estanislada Meriles, solicita 
con destino a su vivienda, la adjudica
ción de la parcela- 7, de lá manzana 7 
ubicada en lá localidad de Agúaray, De, 
parlamento ■ de San Martín , catastro' N-9 
5205, con una superficie de 588.28 me 
tros cuadrados, .que fuera anteriormente 
adjudicada al señor Carlos Rene Rocha 
por- decreto. N9 5265^ de fecha 20 de 
Mayo de 1953; y

-—CONSIDERANDO: 4
Que a fs. 2 el actual adiudicátarío ha 

ce renuncia a la tnenciónáda fracción;
.Que lá Ley’ 1338 autoriza ál Poder 

Ejecutivo a enajenar los terrenos dé pro 
piedad fiscal por adjudicación' directa 
cuando fueren destinados a la vivienda 
familiar; -.

Que la recurrente se, etícuentía com 
prendida en las disposiciones de la cita 
da ley, careciendo de bienes inmuebles 
y poseyendo recursos económicos limita 
dos;

Que por lo expuesto, y habiéndose 
cumplimentado los requisitos legales per 
tínenteg, corresponde resolver favorable 
meute lo solicitado en estas actuaciones;

Por ello, y atento a lo informado por 
la Dirección General de Inmuebles y a 
lo dictaminado póf el señor Asesor Le 
irado' dé e?a repartición y por el señor 
Fiscal de .Estódo, -

ÍSÍ fioberfladot d6 ía "íavínciá ds Sliltó
fi fi 8 fi B í A:

Art. j9. —Acéptase la rsñuhfiiá a á 
parcela 7 de la manzana /, ubicada én á 
localidad .de Aguáray. Depa.rtmentó de 
San Martír¡_ catastro N9 5 205; que for 
Ínula á fs. 2 el. señor Carlos René Roché 
adjudicatario dé lá. misma de acuedp. c6ñ 
lo dispuesto por decreto. N9 520

Art. 2-9.— Adjudícase a’’a Isi señorita 
Estanilada Meriles la parcela mencionada- 
en el axtículo anterior con- una- superfi 
cié de 538,28 metros cuadrados al pre 
ció de $ 2.691.4'0 m|n. (Dos mil seis 
cientos noventa y un pesos con cuaren 
ta centavos moneda- naciónálj), de’ coñi 
formidad a lo dispuesto- por- decreto! N“ 
468115 6 y sus modificaciones posteriores1.

Art. 39 .-— Tome conocimiento- la' Di 
receión General de Inmuebles- a- sus"! eféC: 
tos’- y én sü' oportunidad-, pasen*- lés> pre? 
sentes actuaciones a Escribanía de- Go' 
bierno a fin de que extienda la escritura 
traslativa .¿e dominio correspondiente.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en- el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELJLA .
Peretti-

Esí Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO - ÉfSIlRBR’C 

Jefe de Despacho del M. deE.S’.yO. Públicas

DECRETO N9 640 ÉL . ... J
SALTA, Junio 10 de 1-9’58-
Expedíenfe N9 5297|S7 . .
—VISTO este expediente: y el deere: 

to N9 13.778, de’ fecha 2- de-Abril- del 
corriente año, por el que se- autoriza- a- 
la Oficina de Suministros del Ministerio1 
de Economía, Finanzas y Obras- Públi
cas para contratar en forma directa con 
la Casa de Moneda de la Nación los tra 
baios de impresión de Valores fiscales 
áolicitadps por la Dirección General d’e’- 
Rentas según detalle éorrieíife a’ fojas’ 1!, 
por mí importe total de’ $ 64.45'8 m|». y

—CONSIDERANDO:
Que con posterioridad al. mencíon’ád'o 

decreto la Casa de Moneda manifiesta 
qüe el presupuesto- que sirviera de base 
a las disposiciones del mismo ha varia’d’o 
en¡ razón del mayor costo de las mate 
rias primas y mano- de obra y remite1 
un nuevo presupuesto, agregado a( fs. 
10Í11. que asciende a un total de $ 
69.863 m|n.;

Por ello,- y atento a lo informado por 
Contaduría General a fs. 13,

Él Gobernador de lá Provincia, de Salta 
í» E- G n E Tf A r

Art. I9.— Modifícase el art. I'9 del- 
decreto N9 13.778, de fecha 2 de Abril • 
del corriente año, dejándose establecido 
qtte la autorización, acordada p'or el mis 
íño a la Oficina de Suministros' del. Mi 
nísterio de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas para- contratar lá impresión de’ 
valores fiscales con la Casa de- Moneda’ 
de la Nación, .debe ser entendida por un 
importe, total de $ 69.86-3 m|nv (Sesen
ta y_nuve mil ochocientos’ sesenta y tres 
pesos moneda nacional), a que asciende 
el nuevo presupuesto a fs. 10'|’11 de las 
presentes actuaciones.

Art 2f — comuníaueBS, publíquese, fasárttn 
se eft el Registro Oficial y archívese. -

BERNARDINO BIElLá . •
Péretti

Es Copia:
SANTIAGO S>. ALONSO HERRERO’ 

Jéfe cíe ©eSpáciU! del de E-, F. y O. Públicas”

DECRETO m 641 E. ,o
SALTA, Junio 10 de ,1958
Expedienté N9 16451'58’’-
—VISTO éste expediente por el qüe 

Dirección de Arquitectura... de la Pro’Vin- 
cía eleva i paré §u aprobación las. .actuacío; 
hé§ practicadas para Ta adquisición de; 12- 
artefactos de luz. fluorescente, con Ion- 
ver plástico, destinados para la Casa dé
la Cultura;

—CONSIDERANDO:
■ Qué si bien-la répáítUióñ j'éciífjéTjl^
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manifiesta ’ qué dichos, artefactos fueron 
adquiridos en forma directa debido a la 1 
urgencia en habilitar dicha Casa, en es 
tas actuaciones corren presupuestos de 
cinco casas más del ramo, relacionados 
con los citados artefactos;

Que por la conveniencia del precio, ca 
racterísticas, calidad y cantidad disponi 
ble para su entrega inmediata, correspon 
de aprobar la adjudicación efectuada a 
favor de la firma C. M. de Morales é 
Hijos, en la suma de $ 18.000 m|n.;

Atento a lo informado por Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébanse las actuado 
nes realizadas por Dirección de Arquitec 
tura de la ^Provincia para la adquisición 
de >12. artefactos de luz fluorescente, con 
louver plástico, destinados para la Casa 
de la Cultura.

Art. 1°Adjudícase a la firma C. 
M. Morales é Hijos' la’ provisión de 1 2 ar 
tefactos de lu.z fluorescente, con louver 
plástico, destinados para la Caso de la 
Cultura, en la su ina de de § 18.000.

Art,: 39 ;■— Este gasto se imputará al 
Anexo H, -Capítulo I; Título 3, Subtítu 
lo A, Rubro • Funcional III, Obra N9 1, 
deFPlan de Obras públicas vigente, aten 
dido con Fondos de Ayuda Federal, E 
jercicio 1958.

49 Comuniqúese, publíquese, insértesa 
Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
. • Feretó

Art. 3?.— Comuniqúese, publiques?, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

EERNARDINO BIELLA. .
• ... i Perétti

Art. 
eiS el

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. PSbltóJ.3

Es Copia: 
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secietaría de O. Públicas

DECRETO N9 643 E. .
SALTA, Junio 10 de 1958
Expediente N9 1839|S8
—VISTO que el Consejo Profesio 

nal de Agrimensores, Arquitectos é In 
genieros comunica que ha cesado en la 
función que le fue encomendada por 
decreto ley N9 441, del 28 de Marzo 
de 19.t7, ya que oportunamente fue ele 
vado a consideración del P. E. el ante 
proyecto de'reforma’ dé la Ley de Ejer 
cicio de la Profesión, de los profesiona 
les del ramo, que. dispone el art. 49, del 
referido decreto ley; si bien no obtuvo 
sanción oportuna; . .

—CONSIDERANDO:
Que por las circunstancias apuntadas 

el referido anteproyecto deberá ser some 
tido a la sanción de las HH. CC. Legis 
lativas; ■ •

Que mientras no haya sido promuf. 
gada y puesta en vigencia la nueva ley 
y produzca los efectos inherentes, este 
P. E. estima que no ha concluido la fun 
ción del Consejo Profesional de Agrimen 
sores, Arquitectos é Ingenieros;

Que, en consecuencia, y a fin de que, 
por otra parte no quede acéfalo el or 
ganismo, debe continuar su ejercicio la 
autoridad del actual Consejo;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia, de Salta 

DECRETA:

Art. 1®.—« Díspóñéáe la CóhtinUÍdad 
éti el ejercicio de sus funciones de láS ác 
tuáles autoridades del Consejo Profesió 
nal de AgriménSoresj Arquitectos é Inge 
iiíeiós, hasta tanto sea sancionada y pro 
múlgada la nüéva ley de ejercicio de la 
profesión de los profesionales del ramo.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Peretti

Es Copia:
PEDRO ANDRÉS ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas 

DECRETO N9 642 E. 
SALTA, Junio 10 de 1958 
Expediente N9 1197|58 
—VISTO que Administración General 

de Aguas de Salta eleva para su aproba 
ción y pago el certificado Unico diferen 
cía de jornales, correspondiente a la o 
bra “Ampliación Red Cloacal Villa Las 

• Rosas, Etapa “B" emitido a favor de la 
empresa de construcciones Giácomo Fa.. 
zzio, por la suma de $ 37.777,77 m|n. 

Atento a lo informado por Contadu 
ría* General, ■

®1 Gobernador de la ‘íWVifidia do dalia 
‘ --DECRETA:

Art, I9.—» Apruébase el certificado 
Unico diferencia de jornales de la obra 
“Ampliación Red Cloacal Villa Las Ro 
sas”,' Etapa “B” emitido por Administra 
ción! General- de Aguas de Salta, a favor - 
de da Empresa de Construcciones Giáco w -- — — —
inó Fázzio,.por la suma de ji 37.777.77 . blecía que; el4 producido pór la venta 
moneda nacional.

Art. 29’.— Con intervención de Con 
taduría General dfi la Provincia, por su 
Tesorería General, liquídese a favor de 
Administración General de Aguas dé Sal 
la la sumá de $ 37.777.77 mlfl., (Treín 
ta y siete mil -¿tecientos setenta y siete 
pesos*cbñ 771100 moneda nacional), pa 
ra que, con cargo de rendir cuenta, ha 
§a efectivo a su beneficíaríó. el importe 

el certificado aprobado por el artículo 
anterior; . con imputación al Anexo H, 
Inciso I, Trabajos y Obras Públicas, Fon 
dos Nacionales. Aporte Federal con car 
go Reembolso1’, Obra: Construcción Ca 
sas y .Obras Complementarias .en Villa 
Las. Rdsas"; Ejercicio año 19,58, . ■

DECRETO N9 644 E.
SALTA, Junio 10 de 1958
,—VISTO qué en. razón de lo dispues 

te .por el ..decreto, ley N9 746|57, se ven 
dieron en subasta publica los vehículos 
automotores, de diversas reparticiones 
del Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras t Públicas, entre las que Se cuenta 
Dirección dé Arquitectura de la Proviii 
cía; y

—CONSIDERANDO:
Que por este mismo, decreto, se esta 

de los referidos vehículos se invertiría 
en la adquisición de huevas unidades;

Que algunas de estas unidades ya fue 
ron adauiridas .ñor Dirección de Arciuítéc 
tura, dé tal manera qué, por la circuns 
taheia de ser nuevas, no son necesarios 
los servicios' del personal especializado 
én mecánica pata sú atención, qué la 
repartición máñtehia pata los Vehículos 
enajenados;

Que por dicha.causa resulta íhn&c.esa 
rió ló.i. "ei'vicíos del .personal dp lá Séd 
ción Talleres de la (Dirección de Arquí 
tectura v íppr consiguiente .debe proee 
dersé a regularizar esa situación, a los fi 
nes d.S qué dicho personal haga .presta 
ción de sus servicios éjj.lás dependencias

de la Administración Pública' que fueron 
necesarios;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta , 

DECRETA:

Art. I9.— Adscríbase a la Adminis 
traciún General de Aguas de Salta, al si 
guíente personal de la Sección Talleres 
dp Dirección de Arquitectura ’dé la Pro 
yincia;
Ayudante Mecánico, Juan Fernández; 
Mecánico, Aldo Mosquera;
Ayudante Mecánico, Oscar Romano; 
Ayudante Mecánico,, Juan Rojas.

.Art. 2°.— Adscríbase a Dirección de 
Vialidad de la Provincia de Salta, al si • 
guien te personal de la Seccióp. Talleres • ‘ 
de Dirección de Arquitectura de la Pro

• vincia: ' ■ i
Mecánico, Juan Pedro Rodríguez. '

Art. 39.—• Los haberes que devengue 
el personal-citado en los artículos l 9 y 
29, serán atendios por la Dirección dé ■' 
Arquitectura de la Provincia desde el , 
1 _ de Junio hasta el 31 de Octubre del ’ ' 
año en curso. Pasado dicho término las 
dependencias citadas dispondrán su ihclji 
sión en sus respectivos presupuestos.,

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.' .

BERNARDINO BIELLA., ' , 
_ _ , PerettiEs Copia: ‘ - ■

PEDRO ANDRES ARRANZ :
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Pülúicu^

DECRETO N9 648 G. . • -
SALTA, Junio 10 de 1958 ' ■
—Con motivo de cumplirse el día 13 

de Junio próximo. el 188?, Aniversario '" 
del; natalicio del Brigadier General Don • 
Juan Antonio Alvarez de Arenales, que ’ ' 
fuera Gobernador de esta Provincia, de
mostrando patriotismo ejemplar en el 
honroso Cargo que debió desempeñar;

Por ello, y siendo un deber de los Po 
deres Públicos honrar la memomia del pa i 
tripta que contribuyera con toda.abnega 
cion a la Emancipación Americana;

El Gobernador de la Provincia de Salta
■ D B O S g T A ;

Art. I1?,— Conmemórase el día 13 . 
de Junio próximo, el 1889 Aniversario 
del Natalicio del Brigadier General don- . 
Juan Antonio Alvarez de Arénales.

' h 2’.—1 Deposítese- una ofrenda ‘
flóral, cóma Homenaje del Gobierno de • 
la Provincia de Salta, al pie del monumen • 
ta que perpetúa la memoria del Procer •; 
en la Plaza 9 de. Julio, el día 13 del eo 
mente a horas 11.

Art. 39.-— Invítese al Comando de la ! 
39 División de Ejército, a adherirse al ho. 
menaje que se tributa al Brigadier Gene, . 
ral Dan Juan Antonio Alvarez de Arena ' 
les. ;

Art. 4?.-~ Invítese al Personal de la ■ 
Escuela Nacional- N9 1 "Brigadier Gene ’ 
ral Don Juan Antonio Alvarez de Are 
nales”, de esta ciudad, a concurrir a loa ' 
actos dispuestos por. el presénte decreto,

Art. 5®.— El Consejo General.de ( 
Educación, dispondrá lo pertinente a los- 
efeetqs de facilitar la concurrencia de 
Delegaciones. Escolares al acto dispuesto 
por el artículo .2^, del presente decreto. •

Art. o9.— Queda especialmente invi - 
tado el pueblo á concurrir a los actos ‘ 
dispuestos preeédentemeníe. .
Art. /9. Comuniqúese, publíquese, in 

SertéSé éñ el Registro Oficial y archívese.
’ . . BERNARDINO BIELLA

Julio A. Barbaran' Alvarado 
Es Copia: 
RENE EERNANDO SOTO

Jefe Ue Despacho de Gobierno, J. é X. Pública
- • , ■ .. ■ ,___ ’

General.de
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DECRETO N9 646 G.
SALTA, Junio 10 de 1958
Expediente Ñ9 7549158
—Con motivo de celebrarse el día 13 

de Junio próximo, las Fiestas Patronales 
en la localidad de la Viña, en veneración 
a su Santo Patrono, San Antonio de Pa 
dua; y atento a lo solicitado por el se 
ñor Senador Provincial, don Alberto 
Diez Gómez, ___:

El Gobernador de la Provincia de Salta
; DECRETA:

Art. I9.—• Declárase feriado, en la 
localidad de La Viña, el día 13 de Ju 
nio próximo, con motivo de la celebra 
ción de las Fiestas Patronales, en home 
naje a San Antonio de Padua.

Art. 2?.— Comuniqúese, pumiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

. BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es- Copia:
RÉÑE FERNANDO SOTO

Jefa de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

Enripiado de Cami 
nos varios en la Pcia. 
H, III, ni, 3, A, IV,
52
Conserv. y mejorm. 
red. cams. Peíales. 
H, III, III, 3, A, IV,
53
Reconst. Obras Bas. 
Gral Giiemes a A- 
guas Cal. H, III, 
III, 3, A, IV, 55 ”
Constr. Cam. Ruiz 
de Los Llanos La 
Candelar.. H, III, III, 
3, A, IV 56 
Const. Cam. Lumbre 
ras a Rivadavia H, 
III, III, 3. A, IV, 
58

1.293.34

949.418.33

665 .—

2.782.60

5.898.60

$ 1.192.278.65

Art. 2?.— Comuniqúese,, publíquese, Insérte-, 
ce en el Registro Oficial'y archívese.

BERNARDINO BIELLA

Julio A. Barbarán! Alvarado
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 647 E.
SALTA, Junio 11 de 1958
Expediente N9 1822 ¡58
—VISTO que Direción de Vialidad 

de la Provincia de Salta solicita se le rein 
tetare la simia de $ 2.206.959.76 mln. 
invertida durante el mes de Abril del 
año en curso, en la-realización del Plan 
de Obras Públicas atendido con recur 
sos: Fondos Nacionales, Aporte Federal 
con Cargo de Reembolso, y de la cuenta 
“Trabajos y Obra Públicas, Fondos Na 
cionales ■ Aporte Federal con Cargo de 
Reembolso’’;

Atento a lo informado por Contadu 
ría General,

El Gobernador de la Provin'cáa de Salta 
nacEHié:

Art. I9.— Con intervención de Con 
taduría General de la Provincia, por au 
Tesorería General,, liquídese a favor de 
Dirección de Vialidad de la Provincia de 
Saltaj en carácter de reintegro, la suma 
de $ 2.2Ó6.959.76 (Dos millones dos
cientos seis mil novecientos cincuenta y 
nueve pesos c| 76| 100 moneda nacional) 
invertida durante el mes de Abrjl del a 
ño.re.ñ curso en la realización del Plan 
de Obras Públicas vigente, con imputa 
ción a las siguientes partidas del Presu 
puesto para el Ejercicio 1958, y con car 
go de rendir cuenta documentada de au 
inversión.: .
FONDOS NACIONALES: 
Const. Cam Copo 
Quite a Almona H,

ID, -3, A, IV, 15 
Estudios y. traz. Ca 
minos en Dptós. va 
ríos H, III, III, 3, A, 
IV; 24
Cam, Río Bermejo 

Ruta 50 PILa 
Isla H, III, III; 3, 
A, IV, ..44 . . 
Const. .Cam, S. Anta 
nió á Pie. Mira Fio 
tés H„ III, III, 3, A,' 
IV 45 .
Adq. Carpas y Casi 
lias Rodantes pila 
Admin. H, III, III, 
3, A, IV, 46 
Méj. pros. Cam. Sal 
ta'á Los Yacones H, 
III, III, 3, A, IV, 47 
Const. y mejorm. o 
bras de artes meno 
res H. III, III, 3, A,

TRABAJOS Y OBRAS PUBLICAS- 
FONDOS NACIONALES:

Aporte Federal con cargo Reembolso. 
Adq. Automot. equb 
pos y acces. respuesta 
y herr. Anexo H, 
Inc. 1IÍ, $
Const. Cam. Salta a 
empalme Ruta 9, Li 
mache Avda. H. Iri 
fliyen Anexo & ^nc* 

Pte. s| Río Arenales 
Cam. Salta emp ruta 
9 a Limach.e Anexo 
H, Inc. III, 
Est. Constr. Cam. A 
bra Lizoite a Sta., 
Victoria Anexo H, 
Inc. III, 
Est. y Const. Cam. 
Oran a Los Toldos 
Anexo H, Inc. III, ” 
Reconst. y enr. Cam. 
Paso de la Cruz a 
Estancia Vieja El Rey 
Anexo H, Inc. 111, ' 
Ayuda Financ. a 
Consórc. N9 12 Cons 
trucíon Pte. si Ríe 
La Caldera (Plan 
B. Cam. Fpm. A- 
grícola) Anexe H.
Inc. in,

1.200.-—

512.898.16

273.001.25

888.

27.034.

199.659.70

$ 1.014.681.11

1.116.44

55.580.35

Ati. 2? — Comuniqúese, publíquese, Insérte
se eti el Registro Oficial y archívese.

BERÑARDtNÓ BIELLA 
Pedro J. Péibtti

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRAN2

Jefe de Despacho -Subsecretaría dé O. Públicas

: DECRETÓ'N”,648 G,
SALTA, Junio 11 de 1958
Expediente Ñ9 7417158
——VISTO lo solicitado por Jefatura

10 358 95 de Policía de la Provincia,. en nota. N- 
192.4,* elevada con fecha 29 de Mayo 
del año- en curso.

El Gobernador de Ja Provincia de Salta
D SO 8 a ? A i

’. Art. ¡L-—“ Nómbrase, desde él día 
19 de Junio del año en .curso, al .señor 
Anacleto Burgos (C. Í938 M. I. N9 7. 
24’8.541 D. M. N* 63, en el cargo de 
Agértté de Policía, y en de

•don júási Cirios Alvarog.

270.

67.640,50

883.28

DECRETO N9 649 G.
SALTA, Junio 11 de 1958
Expediente N9 7468|58
—VISTA la nota de fecha 2 del mes 

en curso, elevada por la Municipalidad 
de Joaquín V. González (Dpto. de An. 
ta), mediante la cual remite terna? para 
la designación de Jueces de Paz de esa 
localidad, y

—CONSIDERANDO:
Que en la misma no figura los nom 

bres de los actuales Jueces de paz Pro 
pietarip y Suplente de esa localidad;

Por ello y atento las prescripciones es 
tablecidas en el artículo 165 de la Cpns 
titúción de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DSO33TA:

Art. P.—• Dáse por terminadas las 
funciones de los jueces de Paz Propieta ■ 
rio y Suplente de Joaquín V. González 
(Dpto. de Anta) señores Francisco O 
vejero y Evaristo Villagra, respectiva
mente, en mérito a las consideraciones 
expuestas precedentemente.

Art. 29.— Desígnase Juez de Paz 
Propietario de Joaquín V. González 1 
(Dpto. de Anta), al señor Segundo Mi 
guel Ovejero M; I. N9 3.912.9^7 D. M. 
N’ 63; a partir de la fecha que tome po 
sesión de su cargo. •

Art. 39.— Desígnase Juez de Paz Su 
píente de Joaquín V. González (Dpto. 
de Anta), al señor J. Ernesto Córdoba, 
a partir de la fecha que tome posesión 
de su cargo.

Art. 4V — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado .

Es Copia:
MIGUES, SANTIAGO MAOÍÜ& 

Oficial Mayor de Gobierno, 3. Ó 1 Pública,

DECRETÓ N- 650 G. '
SALTA, .Junio 11 de 1958
Expediente N9 7521158
—VISTA la nota N9 1946 de fecha . 

4 del mes en curso, elevada por Jefatu 
ra de Policía y atento lo solicitado en 
la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA: ‘

Art, 19.<— Acéptase la renuncia pre- . 
Sentada por el señor Rene Gerardo Es 
calada, al cargo de Oficial Ayudante del-.-. 
Personal Superior de Seguridad y Defen- ’’ 
sa de Policía, afectado a la Escuela de,•; 
Policía ‘Gral.. Güemes” desde el día 2 
del mes en curso.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, Insérte»' 
es en gl Registro Oficial y archívese. •

BERNARDINO BIELLA'

Julio A. Barbarás AIvara$ó'.- •. .
Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MAÓIÉL ’ ■

Oficial Mayor dé Gobierno, J. é I. Pública, •

DECRETÓ Ñ9 651 G.-
SALTA, Junio 11 de 1958Expediente Ñ9 5722| 58 .... ¡u
«=VISTQ Ip solicitada por íetXhu$ ’
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de Policía en nota N91941 de fecha 2 
del mes en curso^

Ei uoOcruauoi úc la Provincia de Salta 
DEORBTAi

Art. 19 .— Déjase cesante al señor Ma 
rio Angel Geytea, al cargo de inspector 
Mayor del Personal Superior de Jbeguri 
dad y Detensa de h'olicia, desde el día 19 
fiel mes en curso,' por infracción a los ar 
tículos: 1159 inciso 29; 1 l9, 116U inci 
so 10, 1161 inciso 89 y 1162 inciso 69 
del Reglamento General de Policía.

Art. — uuinuniqucse, ynuiiquesc, ..usertese 
en el Registro oficial y' archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Efl Copia;
MIGUEL SANTIAGO MACTEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. e L Pública.

“A” N9 
en curso,

DECRETO N9 652 G.
SAL.TA, Junio 11 de 1958 
Expediente N9 7505)58 
—VISTO , el Memorándum 

35 de fechja 4 de Junio del año _ 
elevado por la Secretaría General de la 
Gobernación y atento lo solicitado en el' 
mismo,

je.1 ciobsrnadon. de la Provincia de Salta 
D BOBETA:

Art l9/— Nómbrase al señor Manuel 
Méndez, Clase 1930 M. 1. N9 3.458. 
905 D. M. N9 54, en el egrgo de Auxi 
liar 39 (Personal de Servicio), dé la Se 
cretaría General dp la Gobernación, a 
partir de U fecha que tome posesión del. 
mismo. ’ . -

atu gv — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y arcnivese

BERNADI.NO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL, SANTIAGO MACIEL 
Oficial Mayor de Gobierno, ¿él Pública

DECRETO N9 653—G.
Salta, Junio 11 de 1958.
Expediente N9 7489)58.
Visto lo solicitado por la Dirección dé 

Aeronáutica Provincial, con fecha 4 de 
junio del año en curso, mediante nota 
R9 189; . , „

£i Guü.rnador de la Prov.iw.ia &c ialla 
DECRETA:

Art l9 — Amplíase el decreto N9 
14.243, de fecha 29 de abril del año 
en curso; dejándose establecido' que los 
nombramientos de profesores a partir 
del día l9 de abril, en la Escuela Provin 
cial de Aviación Civil, dependiente de 
la Dirección de Aeronáutica Provincial, 
son también en lo que respecta al Inge 
niero Pérez Filipoff y al señor Martín 
Arias, en las siguientes horas de cate 
dras semanales; ( '
Pérez Filipoff con cíiiüó (5) horas sema 
nales de Física. '

Pérez Filipoff con una (1) nóra sé 
mana!’ de Química.

Martín Arias con tres (3) horas se 
manaleé de Práctica de Meteorología.

Art. Z1?.-— Comuniqúese, pubilquess, inserté
is en ti Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia: ’
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor’de Gobierno, J. é t. Pública 

DECRETO N9 6Í4-^G. „ M
Salta,. Jútíi© 11 de 195 8. 
Expediente N* 748O|5,8. ..
Vista la nota N9.433^—iC—*. slévada 

por lá Dirección de la Cárcel Penitencia 
ría, con fecha 3 de junio del comenté 
año,-y atento lo solicitado fen la misma, 

Él Gobernador de la Provincia de Salla
. • DECRETA:

j^rt, I9 — Acéptase a partir del día

I9 del corriente mes, la renuncia presen 
tada por el señor Enrique Rivero, en el 
cargo de Celador de Guardia Interna 
(Personal Subalterno de Seguridad y 
Defensa) de la Dirección de la Cárcel 
Penitenciaría, por motivos particulares.

Art. 2* — Comuniqúese, puollquese, insertase 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 655—E.
Salta, Junio 11 de 1958.
Expediente N9 1552|58.
Visto que Dirección de Arquitectura 

de la Provincia solicita se liquide a su 
favor la suma de $ 13.687.48 m|n.

Expte. Beneficiario

C 
R
F 
L
L 
P

D|56 Dorado Leonardo
56 Cáseres Cano G. S.
57 Rodríguez Crespín
57 Fernández. Ventura
57 López Francisco
5 7 Laime Víctor F. .
57 Puca Isabel
57 Villalba Julián . 

G 5 7 González Sebastián 
G 5 7 García María 
SI5 7 Silvetti José G. 
L|5 7 Lazarte Aurelio

57 Cañizarez Néstor
57 Club Central Norte
57 Córdoba Sara C, de
58 Zapata Ana
58 Oviedo Liberato
58 Prieto Eulogio
58 Rojas Julio O.
58 Zubelza Domingo M.,
58 Fabián Nelly L.’ de
5 8 López Santos

9772
5804
3044
3295
4339 

' 4488
5095
5454 
5928 
5999

*6385 
6933 
7583 
7780 
7911

16
331
328
512
645
558 _
572 L

C 
C 
C 
Z 
O 
p
R 
Z 
F

Art. 29 — Este gasto se imputará a la 
cuenta: “Cálculo de Recursos Año 1958 
Recursos Especiales, b) de Origen Pro 
vincial, 1— Venta de Viviendas P&pula

An. 2? — Comuniqúese, pubiíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Peretti

Es Copia:
PEDRO ANDRES AftRANZ

Jefe de Despacho Súb-sectetaría de O. Públicas

DECRETÓ N9 6É6—E. „ „ a
Salta, fuñió. 11 de 1958.
Expediente N91848|58(t
Visto la necesidad dé integrar el Di 

rectorio de. Dirección de Vialidad de la 
Provincia de Salta; y

. Atentó á lo dispuesto Por él articuló 
79 del decreto ley N9 786|58.

331 Gobernador de ia, 1‘iwinala de Sulla
8 £ C íi g í' A í

Art. P —’ .Desfgnansé en comisión, 
hasta tanto,el H. Senado preste el acuer 
do requerido por el art. 79 del decreto 
ley N9 786|58, y ocales , del Directorio 
dé Dirección dé Vialidad de la Ptovin 
cía dé Salta, de Conformidad con lo pi’ét! 
crípto ^pór'el mencionado artículo!
Por Cámara Gremial de] Transporté ÁU 
tomotor de Pasajeros:
Titular Sr,. José Montero^ 
Suplente Sr, Alejandro Balüt,

a fin de proceder a devolver a sus titu 
lares excedentes de amortizaciones de 
préstamos concedidos por la ex Direc 
ción de la Vivienda;

Atento a lo informado por Contadu 
ría General,

El Gobernador de la Provincia de Salla 
DECRETA:

Art. 1’ — Con intervención de Conta 
duría General de la Provincia, por su 
Tesorería General, liquídese a favor de 
Dirección de Arquitectura de la Provin 
cia la suma de $ 13.687.48 m|n. (Tre 
ce mil Seiscientos Ochenta y Siete Pe 
sos con 48|100 Moneda Nacional), pa 
ra su inversión en el concepto preceden 
temente expresado, con cargo de rendir 
cuenta y de acuerdo con el siguiente de 
talle:

Importe

159.53 
572.-—.

7.36 
137.5,7’ 
294.—

98
1.421 

430.—’ 
16.46’

665 
1.007.74 ’ 

642.80' 
11.56, 

2.205,—
294.
102.82 

5.033.60 
34.80

10Ó.—, .
103.43 
261.50' 

89.31

S 13.68 7-. 48’

Por Asociación de Ingenieros, Arquitee 
tos y Agrimensores:
Titular Ing. Juan José Esteban
Suplente Ine. Arturo. Movario
?ór Sociedad Rural Salteñaí
Titular Inf. Juan Saravia
Suplente Dr. Guillermo de Us Ríos. .
Por Cámara de Comercio é Industria: >
Titular S,n Saturnino Briones.
Suplente Sr. Félix Melusso.

Art. 29 —- Requiérese del' H. Senado 
el acuerdó correspondiente,

Art. 3’.— Comuniqúese, püblfquess, insértese 
eh el itet'Btm Óbeial v ñi^híve^e.

BERNARDINO BIELLA •.;
. Peretti
Es Copia;
.PEDRO ANDRES ARRANZ
jefe de Despacho Sub-sécretaTía de O. Públiéiifl

DECRETO N9 657—E.
Salta, Junio II de 1958.
Expediente N9 1887)57.
Visto que, por decreto Ñ9 9756, del 20 

.de agosto de 19.57, se reconoce un eré 
dito dei $ 80.497 .,04. in|n. a favor’del 
contratista Victorio Binda, en concepto 
de intereses por mora en el pago de cer 
tificados correspondientes a la obra “Pa 
vimentación en la ciudad de Salta”;

Atéiito a lo informado por Contadu 
ría General, ■ . ' •

Ei Gob rilaílor cíe ‘P>*ovíTicja de £aVa 
DECRETA;

. . Art, 1 ■_ — £on . de 

BERNADI.NO
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duría General de la Provincia, por su 
Tesorería General, liquídese a favor de 
Dirección de Vialidad de la Provincia 
de Salta la suma de $ 80.497.04 m|n. 
(Oqhenta mil cuatrocientos noventa y 
siete pesos con 04] 100 moneda nació 
nal), para que, con cargo de rendir 
cuenta, cancele a favor de su beneficia 
rio el crédito reconocido por decreto N9 
9756, del 20 de agosto de 1957; con 
imputación al Anexo H— Inciso V— 
“Pago Deuda Atrasada para Obras Pú 
blicas”— del Plan de ' Obras Públicas 
atendido con fondos especiales de origen 
provincial— Ejercicio año 1958,

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Peretti

Es Ccpia;
PEDRO ANDRES ARRAN2

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO N» 658—A.
-Salta,- lunio 11 de 1958. 
^Expediente N9 26.476|57.

Visto’ este expediente donde el Jefe 
de Movilidad de la Asistencia Pública 
solicita se abonen horas extraordinarias 
trabajadas por el señor Guillermo Wí 
lliahs —empleado de A. G. A. S. en la 
campaña contra la gripe, que ascienden 
a la suma total de Trescientos ochenta 
y; seis pesos con cuarenta centavos m|n. 
($ 386.40 mln.); atento a la Resplu 
cion N9 6571 de fecha ,13 de’febrero 
del corriente año y a lo informado por 
Co.ntaduría General de la Provincia a fs. 
12 del presente expediente,

El Gobernador de la Provincia .de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Déjase sin efecto la Reso 
lución N9 6571, de fecha 13 de febrero 
del corriente año.

Art. 29 — Apruébanse las planillas 
de horas extraordinarias que corren de 
fs. 5 a 9 de estas actuaciones, devenga 
das por el señor Guillermo Williams — 
empleado de A. G. A. S., por servicios 
prestados en la Campaña Contra la Gri 
pe, durante el tiempo comprendido en 
tre el 6 y el 12 de agosto de 1957, y 
que asciende a la suma de Trescientos 
Ochenta y Seis.Pesos con Cuarenta Cen 
tavos Moneda Nacional ($ 386.40 m. 
nacional.).

Art. 3’ — El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto preceden 
temente, deberá imputarse al Anexo E— 
Inciso 1—■ Item_ 2— Principal c) 1 — 
Parcial “Campaña contra la Gripe" de 
la Lev de Presupuesto en vigeiyJia al 31 
de diciembre de 1957,

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, infiérto- 
¡se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
BeSisarb Castro

■■ Es copia:
Lina B ¡anchi de LójJéz'

Jefa de Despacho de A. S. y Sa'ud Fliblfca

DECRETÓ N9 SSO—A. „
Salta, lunio 11 de 1958. c _
Expediente N9 1950|58 de Contt 

Gral. de la ' Provincia.
Visto en estas actuaciones las plañí 

lias de ‘horas extraordinarias devenga 
das por diverso personal del Ministerio 
del- rubro, durante el mes de diciembre 

• de 1957; por un total de $ 3,741.52 
m|n.; y
CONSIDERANDO:

Que por tratarse de una erogación es 
tresooncliente a un ejercicio vencido .y ce 

. jrrasb?; Je son concurrentes Ia§ dispoácio 

nes establecidas por el artículo. 659 de la 
Ley de Contabilidad N9 941, correspon 
diendo por lo tanto reconocer jan crédi 
to por el imperio citado a favor de la 
Habilitación de Pagos del Ministerio del 
rubro, para que esta a su vez lo haga 
efectivo a sus beneficiarios en oportuni 
dad de su cancelación;

■ Por ello y atento a lo manifestado por 
Contaduría General de la Provincia a fs. 
53, de estas actuaciones,

El Gobernador’ de la Provincia de Salta 
D E O K E T A •

Art. I9 — Reconócese un crédito por 
la suma de Tres Mil Setecientos Cuaren 
ta y un Pesos con Cincuenta y dos cen 
tavos Moneda Nacional ($ 3.741.52 
m|n.), a favor de la Habilitación de Pa 
gos del Ministerio de Asuntos Sociales • 
y Salud Pública, de acuerdo a lo estable 
cido por el artículo 359 de la Ley de 
Contabilidad N9 70515 7, para que esta 
a su vez lo haga efectivo a sus beneficia 
rios en oportunidad de su cancelación, 
con cargo de oportuna rendición de 
cuentas.

Ar*. 29 —• Resérvense las presentes 
actuaciones en Contaduría General de la 
Provincia, hasta tanto se arbitren los fon 
dos necesarios que harán viable su líqui 
dación y pago.

Art. 3? — comuniqúese, publíquese, insérte1 
se an el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisari© Castro 

Es Copia: - .
Lina Bianchi de López
Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO. N? 660—A.
Salta, lunio 11 de 1958.
Expediente N9 27.77315 8.
Visto este expediente relacionado con 

las sobreasignaciones que, en concepto 
de suplemento por zona, se fijará al per 
sonal médico y. auxiliar de los distintos 
servicios asistenciales de la campaña; y 
CONSIDERANDO:

Que es propósito del Gobierno pres' 
tar su ayuda, dentro de las posibilidades 
Presupuestarias, para elevar el nivel eco 
nómico del personal que presta servicios 
en zonas climáticas desfavorables o muy 
alejadas, donde no se cuenta con los me 
dios habituales de vida;

Que a tal efecto y teniendo en cuenta 
la topografía de nuestra Provincia y en 
el deseo. de establecer una justa y equi 
Cativa distribución, se ha determinado 
tres zonas para la concesión de dicho be 
néficio;

Por ello y atento a lo manifestado por 
la Dirección de Administración del Mi 
nísterio del rubro,

Ei Gobernador tie la Provincia de salta 
SEO B,E T A s

Art 1 ®, Fíjanse las siguientes. so 
breásígnaciones. a cpntar desde el P de 
enero del año en curso, a favor del per 
sonal que se desempeña en los distintos 
servicios asistenciales de la denominada 
Zona ' A” qüe, comprende las loealida 
des. que a continuación se especifica y 
Ín la siguiente proporción!

’reácientps pesos ($ 300.—) mensuales 
al personal Médico.
Ciento Veinte neeqs ($ 120.—) ftlSriSlia 
les al personal Auxiliar.

Zona “A” Comprende Departamento 
Los Andes:
Hospital ‘‘San Antonio de Los Cobres 
Consultorio de Tolar Grande.

Departamento “La Poma":
• de “út

Departamento de Iruya:
Puesto Sanitario de Iruya
Puesto Sanitario de S. A. de Iruya.' 

Departamento Santa Victoria:
Puesto Sanitario “Santa Victoria”. -i 
Puesto Sanitario de Acoite.
Puesto Sanitario “Los Toldos”.

Departamento de Santa Victoria: 
Puesto Sanitario de Nazareno 
Puesto Sanitario de Bacoya. t
Puesto Sanitario de Pascaya.

Departamento de Molinos: '.
Hospital de Molinos 
Luracatap.

Departamento de San Carlos:
Puesto Sanitario de Amblayo.

Departamento de Rosario de Lerma: 
Puesto Sanitario de "Santa Rosa de Tas* 
til”.
Puesto Sanitario “San Bernardo de Las. 
Zorras”.
Puesto Sanitario de El Manzano. 

Departamento de Guachipasj
Puesto Sanitario de Pampa Grande. 

Departamento de Rosario de la Fron. 
tera:
Puesto Sanitario de Las Saladas. 

Departamento de Anta:
Puesto Sanitario de Cabeza de Anta. ’ 
Puesto Sanitario de Las Flores. ;

Departamento de Orán: 7
Puesto Sanitario de San Andrés.
Puesto Sanitario de Santa Cruz. .. ¡ 
Puesto Sanitario de Arbol Solo. ' í 

Departamento de Rivadavia: ' ‘
Puesto Sanitario de El Destierro.
Puesto Sanitario de Resistencia. ;
Puesto Sanitario de La Unión.
Puesto Sanitario de Rivadavia, ,

Departamento de La Candelarias i
Puesto Sanitario de La Candelaria.

Art. 29 — Fíjanse las siguientes sobre 
asignaciones, a contar desde el l9 de ene 
ro del año en curso, al personal que píes, 
ta servicios en los distintos servicios, asis 
tencialps de la denominada Zona “B”, 
que comprende las localidades que seguí 
damente se detallan, en la siguiente pro. 
porción:

Doscientos Pesos ($ 200.=) mensua 
les, al personal Médico.

.Cien Pesjps ($ 100.—) mensuales al 
personal Auxiliar.
ZONA S<B” Comprende: , . ',

Departamento de Cachi? j
Hospital de Cachi.
Puesto Sanitario de Palermo Oeste. 
Puesto Sanitario de Payogasta, 
Puesto Sanitario de "San José de Cachi.

Departamento de CJiicoana:
Puesto Sanitario de ‘.San Fernando de 

_Escoípe‘,
Departamento de San Carlos? . j 

Hospital de San Carlos. , T
Consultorio Externo da Anímaná. . .
Consultorio Externo de Corralitos. . ¡ 
Puesto Sanitario de El Barrial. 
Puesto Sanitario de Payogastilla.

Departamento de La Viña: ...
Consultorio Externo de La Viña, _-.i 

Departamento de La Candelaria! . í 
Hospital de El Tala. ■'
Puesto Sanitario de El Jardín. ’

Departamento de Anta;
.Puesto Sanitario de Apolinaria Sáravía» • 
Puesto Sanitario de General Pizarro. 
Puesto Sanitario de I. V. González. - 
Puesto Sanitario de Xas Lajitas. , *' ' ’ 
Puesta Sanitario de Río-, del Vallé. 
Puesto Sanitario de Mollinedo. 
Consultorio, Externo de Chaguará!. . 
Puesto Sanitario de Las Viboras, 
Puesto Sanitario de Tolloche, 
Puesto Sanitario 'de Ntra. Sra. .da Lá Ta 

labora.
Puesto Sanitario de Macanillo.
Pjjc&to SgiMrio Vtóáílj ' ’ , J
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Puesto'Sanitario de Ollerps. 
Consultorio' Externo de El Qüebrachal. 
si‘'Departamento de Rivadavia: 
E'stación’; Sanitaria de Morillos.
.' '.Ó'épártament.o de Metan: 
Hospital, de El Galpón.
Puesto Sanitario de El Tunal.

■ icteepartamento de'• Cafayate: 
Hospital de Cafayate.
Puesto Sanitario de lolombón.
. LArt 3‘°-—. Fíjanse las siguientes sobrea 
signacipn.es, a contar desde el día l9 de 
enero ctel año en curso, al personal que . 
presta, servicios en los distintos .servicios 
asistenciales de ía denominada Zona 
‘/.C’’,- que.-comprende la siguientes tecali 
dadesj-jenda siguiente proporción:

..Cien...Pesos? ($. 100...—) mensuales, 
al personal Médico.

Cincuenta Pesos ($50. —) mensuales 
ál° pérsoiíalc Auxiliar.'■ 

>^>NA®C-^ Comprendes.
Departamento - de La Caldera 

Consultorio Externo de La Caldera.
Departamento, de General Güemes; 

tuesto Sanitario de Palomitas, 
Puesto-Sanitario de Las Vertientes.
Puesto. ^Sanitario de Betania. 
Puesto Sanitario de El Bordo.

, ^Departamento de Rosario de La Froii 
tera:,- . -
Puesto, rSanitarjo de Antillas. 
Puesto.,; Sanitario de El Potrero, 
Ruesí:p;,Sanitario:de Horcones. 
Puesto ¿-Sanitario? de El Naranjo.

"¿Departamento de San Martín: 
Puesto Sanitario^ de^ General Ballivián . 
PüeáfS^SáñitáriíFcle^FIiólímann. . 
ConsuItorío^'Exferñb-'dé Pocitos. 
Estación Sanitaria, de-Aguaray,-

Depártamépto’dé Métáh: 
Puesto jSani'farjó-dé 'Lumbreras.

Art. 4° — El gastp que demandé el 
cumplimiento, del presenté Decreto, se 
atenderá-"¡jón' imputación al Anexo E—~ 
Inciso I— Item I— Principal c) 2— 
Parcial 6 de la Ley de Presupuesto en 
vigor. >^u u. 5? — .Comuniqúese, publíquese, insérte- 
gaF'éh el" Registro Oficial y archívese.

y-; "BERNARDINO. BIELLA 
B i , , . . t.. Belisario Castro 
‘Es CbpiUí c . ::
BINAA'BIANCIÍr DE L0PS2

Jefe? dévDéspacrió/aé'Asuntos 0. j* S. Pública

DÉCRÉTÓj N’-; 661—A, . 
'■Sáftá, -Juñib :' de 1958. 
^•Wédtente'N9 27.751158.

Vistó éste -expedienté donde el Jefe 
de Movilidad de- la Asistencia Pública, 
solicita.se. reconozcan; los .servicios pres 
tados^pór ^ef señor i-,Juan -B. Gareca, co 
mo Auxiliar 39~ Chófer de la Asisten 
cia, .Pública durante el tiempo comprendí 
do. entre, elül9- a 9 de marzo del corrien 
te año;, atento lo informado por la Ofi 
cinad.de.-Personal, y la Dirección de Ad 
xninístrauión del Ministerio del rubro,

Ei^obriWof Je la Provincia fle Salta 
-'’-íJE Cfit'E'T A J

Arte, .19 Reconóeet'riü Ió3 SéfvielóS 
pfé&tadóá. póf el .señor Juan Báútisfá Ga 
íécá N9 3; 905«16 i—> como Au 
xjIiár ¿3L£—Chpfejr dé ía Asistencia Públi 

'durante él hémpó comprendido eri 
ffé,el.l9.á 9 jjé.ínai'Zo dél año éji Cürs;ó 
débiéúdjr imputarse este gastó él Anexó 
E—. lncjsp,iI~v Item' .1—- Principal a) 
4— Parcial 211 dé la Lev de Presúpués 
Í9 Aá Vigencia./

Art. 2’.— Comuniqúese, puolíqueso, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

Es Copia:
Dina Blanchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 662—A. 
Salta, Junio 11 de 1958.
Expediente N9 27.244158.
Visto este expediente donde el Jefe 

de Personal del Hogpital del Milagro, so 
licita se reconozcan los servicios presta 
dos por personas que se desempeñaron 
en esos servicios asistenciales como reem 
plazantes de titulares que se encontraban 
con licencias por enfermedad; atento a i 
las actuaciones producidas y a lo infor 
mado por la Dirección de Administra 
ción del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19 —- Reconócense los servicios 
prestados por las personas que se’ nom 
bran a continuación, en las categorías y 
funciones que en cada uno se cqnsgina, las 
qué se desempeñaron en los servicios 
aqistenciaíes del Hospital del Milagro, en 
reemplazo de titulares que se encontra 
ban con licencias por enfermedad: 
1) Natividad G. de García, L. C. N9 

3.634.034., como Auxiliar 59 — 
ayudante de Labprat., desde el 19 al 
28 de febrero ppdo_.t en reempla 
zo de la titular Sra. Rosa G. B. de

■ Zeballos, que se encuentra con li 
cencía por enfermedad; .

.María L. Barea, L. C. N9 076.876, 
como Auxiliar 59, Pers. de Serv. 
Grates'., des.de el l9 al 28 de febre 
ro ppdo., en reemplazo de la titu 
lar Sra. Ana F. J. de Alvarado. 
Matilde Tirapos, L. C. N9 3.2,04. 
208, como Aux. 59, Pers. de Serv. 
Grates., desde el l9 al 15 de febré 
ro ppdo., en reemplazo de la titu 
lar Srta. María M.^CruZ que sé en 
cuentra a disposición de la justicia,. 
Simona A. Lena, L. C. N9 9.642-Q72 
como Auxiliar 59, Pers. de Serv. 
díales., desde el I9 al 1 1 de febre 
ro ppdo.. en reemplazo de- la titu 
lar Srá. Argemina P. de López que 
Be encontraba con licencia por ma 
ternidad. Desde el 12 al 28 de fe 
brero ppdo., en reemplazo de la 
Sra. María ,J. Q. de Córdoba cjue 
se éñcjíéntra con. licencia pór énfef

■ rnedad, gri la misma categoría y 
füncióñé-s.
Antonia Fígüersa, L< C. N9 § ,488> 
618, como Auxiliar 59, Pera. deSét. 
Grates., desde el 19 al 7 de febre 
ro ppdo., en reemplazo de la titu 
lar Sra. Santos Núñez que se encon 
traba con licencia por maternidad. 
Desde el 8 al 28 de febrero ppdo., 
en reemplazo del señor Gregorio 
Yapura cnie se encuentra con licen 
cía por enfermedad, en la misma ca 
tegoría v funciones,
María E. V. de Rojnerp, L2jC. N9

2)

3)

4)

5)

que se encontraba con licencia por 
maternidad. Desde el 25 al 28 de 
febrero ppdo. en reemplazo de la 
titular Srta. Lucía León que se en 
cuentra con licencia por enferme 
dad:

Art. 2° — El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en los pun 
tos l9, 49, 59 y 6o., deberá imputarse 
al Anexo E— Inciso 1— Item 1---- Prin
cipal a) 1— Parcial 2|l de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Art. 3°.— El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en los pun 
tos 29, 39 y 7°, deberá imputarse al Áne 
xo E— Inciso I— Item 1— Principal 
a) 4, Parcial 2| 1 de la Ley de Presupues 
to e„ vigencia.

Art, 49 — comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA ' 
Belisario Castro

Es Copia:
LINA BIANOHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

:v. kareies., aeaoe ei i • ai »h 
*fií6 ©pd6»j. enjeaftiglfiga asi
Br. Gy^oííó Rómteó ejlie .84titular Bf, UHU -13V

encuentra con. licencia per enfernfé 
dád.

DECRETO N» 663—G,
Salta, Junio 11 de.1958. ’
Expediente N9 7412158. ’ '
Visto él presente expediente mediante: 

el cual el señor Presidente de la Comí 
sión Pro Festejos Patronales del Depar' 
tamento de La Viña, solicita se le conce 
da un subsidio de $ 5.000.— m|n., al 
fin de poder solventar en parte los gas. 
tos que demandarán los actos programa
dos en celebración de las Fiestas Patro 
nales;

Por ello, siendo propósito de esté Go ’ 
bierno acceder a lo solicitado, dado su 
finalidad; y atento n 1<2 informado por la 
Contaduría General de la Provincia, a 
fs. 2,

El Gobernador de la Prov’ncia de Salta 
DECRETA:

Art. 19 — Concédese un subsidio de; 
Cinco Mil pesos Moneda Nacional (.$" 
5tQ00.'—■ m|n.), a la Comisión Pro-Fes 
tejos Patronales del Departamento de 
La Viña, con motivo de la celebración , 
de las Fiestas en homenaje al Santo P¿ 
tronp dq esa localidad.

Art. 2’ ■—' Previa intervención de Con ' 
taduría General, liquídese por Tesorería' 
General de la misma Dependencia, a ía 
vpr de la Habilitación de Pagos deTMí. 
nisterte.de Gobierno, Justicia é Instruc
ción. Pública, la suma de Cinco Mil Pé, 
Sóá Moneda Nacional ($ 5.000.-~='m|ñ.) ' 
a fin dé que.Sóñ dicho importe y eóii 
sargs ds rendir cuenta, basa efectivo al 
señor Presidente de la Comisión Pro Fea 
tejos Patronales del Departamento dé 
La Viña, don Hilarión Costa, por él co.ri. ■ 
cepto precedentemente expresado; dé 

hiendo imputarse el gasto de ref.erenciá ’ 
al Anexo D— Inciso I— Qtros Gastos, 
Principal a) 1— Parcial .1— Orden dé 
Disposición de Fondos. N9 11— del Px^ 
supuesto vigente. - .

Art. 3’ — comuniqúese, publíquese, inserte* . 
es en el Reglóte Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA ’. '. 

Julio A. Saebav&n
ffis Copia:
RfiNE FBBNASÍ80 §OT0

Jefe Óá Dfiópácht) áé febbiPJ'no» J. é í. Publica

ÍVIaría Er'hésímá Delfi/i,, L ¡ C < N9 
Q. 65 8.147, coirió AtíxiíUf ,5A Péf» 
dé Serv. GraiéSi; desdé fel í9 ál 2.4 
dé febrero. ppdo.,. én reemplazó 'dé 
la. titular Syá., Alcir^. P, de Lüná

bÉCRÉÍO N9 664—G.
Salta,, junio 1 1 de 1958.
Expediente N9 748215 S.

. Visto el présente expedienté mediante 
él cual el «eñoy Presidente d la Comisión

signacipn.es
solicita.se
des.de
nisterte.de
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de Festejos Patronales de la' localidad 
''•'de El .Tala, solicita se le conceda ún sub 
’sidio con ?1 fin de solventar en parte los 

. -gastos que ocasionarán la celebración de 
las‘ tradicionales fiestas en honor a San 

"Antonio de-Padua:
Por ello, siendo propósito de este Go 

bier.no.¿ acceder a lo, solicitado, dado su 
'finalidad;. y. .atento a lo informado por 

. ’lá 'Gpntaduría Gene.ral de la Provincia, 
_ . fafs. 2,

El Gobernador de. la Prov'neía de Salta 
DECRETA:

-Art. 1“ — Concédese un subsidio de 
Tres -Mil Pesos Moneda Nacional ($• 
-3.000.-— m|n.), a la Comisión de Feste 
jos Patronales de la localidad de El Ta 
la, con motivo de la celebración de las 
•Fiestas en homenaje al Santo Patrono 
de esa localidad.

Art. 29 — Previa intervención de Con 
taduría General de la Provincia, liquíde 
se por Tesorería' General de la misma 
Dependencia,,a favor de la Habilitación 
de Pagos del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública, la suma de 
Tres Mil Pesos Moneda Nacional ($ 
3.000.— m|n.), para que ésta a su vez 
con igual importe jr con cargo de rendir 
cuenta, haga efectiva dicha suma al señor 
presidente de la .Comisión de Festejos 
Patronales de la localidad de El Taja, 
don Julio Juárez, por el concepto prece 

' dentemente expuesto; debiéndose impu 
tar.er gasto de referencia, al Anexo B— 
Inciso .1—. Otros Gastos— Principal c) 

parcial 3— Orden de Disposición 
de-;Fqndps ,N9 15— del Presupuesto vi 
«ente para el Ejercicio en curso.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte* 
en él Registró Oficial y archívese.

i. BERNARDINO BIELLA
.. . Ju’ío A, Barbarán Alvarado
Es Copia!
RENE FERNANDO .SOTO

jefe de Despacho de Gobierno, J. (5 í. Pública

QÉCRETÓ N9 665—G.
r Salta, Junio 11 de 1958.

- • . -Expediente N9 7340¡58.
-~Vistó"el presente expediente mediante 

el.. cuál da Habilitación de Pagos del Mí 
nístefio de GóbiernOj Justicia é Instruc

- ción- Pública, gestiona se adopte el tem 
•- paramento más adecuado, a los efectos 

de cubrir' la partida de Presupuesto asig 
.ñádá al mismo Departamento de Estado

• ’phfá el pago'de horas extraordinarias;
•;Pqv elfo; y atento a lo informado por

- Contaduría General de la Provincia,
- . a,fs. 2,

i'~ i El Gobernador de la Provincia íte Salta 
‘DECRETA :

‘ ¿ Art. I9---— Transfiérase la suma de Sé 
senta y - un, mil Quinientos Once Pesos 
c.oh Veintiún Centavos Moneda Nació 
nal ($ 61 .51 1 .21 m|n.) saldo disponible 
S.ub—Parcial, “Suplemento por horas ex 
traordinarias” (Para el Juzgado Electoral 

_ p,ará reforzar el Sub—Parcial “Suplemen 
to, por horas extraordinarias” (Para el 
Ministerio‘de Gobierno, Justicia é Instruc 
ción Pública, — Anexo D— Inciso I-—» 
Item It Principal c) 2, Orden de Disposí 
ción de Fondos N9 1 1, del Presupuesto en 
vigencia.
Art.’ 2’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 

en el Registre Oficial y arohívesa.
BERNARLOÓ ‘BIELLA'" ’

Julio A. Barbarán Alvaradó
És Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho tío Gobierno, J. é á. tlúbíica.

DECRETO N» 666—A. -
Salta-, 11 der-junio-de-1958. - is s.
Expediente N(l G. 912158 (N1-1 1344.de la Caja- 
de Jubilaciones y-'Eensionés-de la Prov). 
VISTO en este expediente los convenios ce_ 

lebrados entre la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones de la Provincia, por una parte, ’ y-las 
Municipalidades de: Colonia Santa •Rosa,’-Ro 
sario. de. Lema, Rosario de la Frontera-/' Me„ 
tán, La Merced, Embarcalión, Cerrillos Campo 
Quijano, Campo Santo, y General -Gúemes^por 
la otra .para el pago’de-las deudas*■ htrá’sddás' ' 
de estas últimas'-en concepto-de- aportes’-‘ de 
afiliados y patronal, al- 31-de dicémbre-de'T.956,' 
atento a lo--dictaminado ■ por el señor • Asesor 
Letrado -del Ministerio; del rubro, y á ló' esta 
blecido- en el -Decreto—Ley- N’ 412|57,

El Gobernador-,fie la Provincia'de'Salta 
'DECRETA;

Art. 1?.— Apruébase el Convenio - celebrado 
entre la. Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
lá Provincia- y. la'.Municipalidad- de-'Rosario de 
Lerma, Prov. de salta, para- el pago de la deu 
da atrasada de-esta última, en ■ concepto'-de 
aportes de afiliados y‘patronal al 31 de diciem 
bre de 1956, cuyo texto dice: 
“-Entre la Caja* de Jubilaciones 'y' fenálbhes. 
“■de la 'Provincia -de- Salta, -representada’ '‘éñ’jes’' '■ 
“te acto-.por su Presidente-rrntervétítor,4den ’ 
" ARTURO SIMON USANDIVARAS T ‘lá^Mu.’. 
“ nicipalidad • de Rosario de Lerma," íepreséntá ’ 
"da por. el Interventor Municipal ’de 
“ma, don LU-IS'-’MARTORELL, se convieriTce 
“labrar el presente convenio ad_reíerendum’dél • 
“Poder-Ejecutivo'y -con sujeción • a las'dispo 
“siciones de ios Decretos Leyes irúmaros_ cuatro 
"ciento ocho y cuatrocientos doce dfel’‘áñd-mil 
“ novecientos cincuenta-' y- siete,- quedando' esta 
"blecidas las siguientes cláusulas ■ que . estatu 
“yen monto, forma de pago, plazo ^'interés 
“ de la deuda atrasada de la Municipalidad fie 
“Rosario de Lerma con Ja Caja, en,,concepto- ; 
“de aportes de afiliados y patronal al--tre'inta' 
“y uno de diciembre -de mil novecientos, mn, 
“cuenta y seis,
"PRIMERO: — A los efectos del présente con, 
“víflio sé fija -el monto de la r&feti’da’déuda ’ 
“en $ 37.937.:07 m|n, (Treinta y Siete mil no 
“vecíentos treinta-y siete pesos consiéte'Ütvos 
“ Moneda Nacional) góbre él cual áé ápiíea el 
"interés del cinco (5%) por ciento anflal a 
cinco (5) años de plazo, conforme Ib- establece. .

. “ el artículo tercero del Decreto Ley número 
" cuatrocientos doce del año mil novecientos 
“ cincuenta y mete, elevándose en cons‘ecuen_ 
“eia esta deuda a la suma de $ 42.0Í6.3Y m|n. 
“ (Cuarenta y dos mil novecientos dieciséis pe 
“ so3 con treinta y siete Ctvps. Moneda 'Sacio 
“nal). ■
"SEGUNDO: — lia Caja de JubiiaeíOhés y 
“Pensiones no pierde el derecho dé gésl'fohar 
“ el cobro de las deudás átrasádás ..qué SÚrgié^ 
“ tan' debido a la falta de antecedentes-ú omi 
" s'ones,
" TERCERO: Los servicios de aíúortfeacióñ ‘ 
“é intereses Se liquidarán trimestralmente dé 
" acuerdo a la planilla adjioc qrie ccntierie los 
“ cálculos por uno y otro concepto y la suma 
“total a pagar al vencimiento d’e cada tt’mes 
“ tre, que se agrega como parte integrante del 
“ convenio.
“ CUARTO: — La Municipá'idad de R'ísar'o 
“ de Lerma efectuará los pagos dentro • de los 
“primeros quince días siguientes al trimestre 
"vencido, se considera primer veflcimieñto, a 
“los efectos del pago de lá- primera cüoíá dtfi 
"amortización, él treinta y ulio dé' dleij'-iabi--* 
“ del corriente año, siendo optativo d-é sú par 
“ tér‘efectuar amortizaciones ttiayrces’a lá estí 
" palada o cancelar definitivamente la deuda 

cii¡a1.qúi.fr .momento; antes da f-mecído el
• plazo fijado. . _-j ■
'•QUINTO: — En Casó de.lio áb<marse-la CUo- 
“ia vencida en término,, ésta, devenga'á ún In 
"terés, prmitório .fiel.se’S (6°4) pq< ciento. 
“ SEXTO: — La Municipalidad dé .Rosario de 
“ I¿efjna inp-'iürá en' su- presupuesto de fastos

“ para los años'*’que;4Erañs(iuffan?( 
‘ ‘-gericiaVdé? ‘'este"■ ’c'onvehióa 1 asiíhc 
“partidas éon:»éféc.tá'ci'óh'>‘e2pém„„t.J,„1.„tíii„,„,a 
“facer la obligáción'-quebc'óiftiaé&dé* íácúéid,o3 
“a- lo estatuido en el.-artículo séptimo del r-a 
“ creto Ley riiíméfb”miatíé’clfe^&sj’d'dcé^dél^aho 
"mil novecientos ctiícu^Ktá'‘’*-*’siele?t? ‘«f’QeaH

- - ! ;:i . íc -jíSíh'Ti'U vipo.L'H 
“ SEPTIMK): — A^pártír del ‘mes'édexdü’iemb.re 
“ de mil novecientos cincúeAd-vj# siéte,!;'iá!cMúH 
“ nicipalidad“de) Rosarte' dsMSífeí¡íse.^ciimpiv'-j

i&eíiíóiíSteiitesD

• mete a abonar puntupn-mi.e,.dentro, de, los

“‘gb * denlos 1suéldbsV,lós“"ápfórfés
••tes a * lós misinos'; 'Pótalas' pudié!í’
‘“rañ'ádéud'arsé’'pbr ■ apbrt^s'dé“eiíéT-óri-’á-íj¿\n^ffja. 
“bre' de ihü 'iWvfcÍéntos ;;ciri8tíehta?'?y¡'Ííi’fit^?ji‘,~- 
“ ántéri&res;'’la;-Múnicípaíi'diid'<^dé'RóSÍiiáo^'dé 
“ ¡Lerma ’ sé' cóíhpróffiété ' a i,áb'Ó'ñai,'l ñ's ‘^iñ “iStés b 
‘,,rés','l'árites,!'del treinta'y! Uno ;'clí^á’fqiembí§*^del. 
“corriente año, m;!. ion

• -fc-m - s-.-nsijorú^)
“OCTAVO: — Se deja éstabiécidb’®9-7áhfe'.én's 
“caso de incumplimiento, de las cltoulas del 
" presente
" ción las'-'díSéo'sicioiies-.preyiáta^sñ^-fós^rt'í.eu,. 
“los óefavo''y rióveno^dél<D’^e^cjjpgyí'!5ñíñI^,d•-, 
" cuatfóciéñtbg'Óchó*dél'-á^b^érf'iVffiit).SJ rsasG

5 pi-t£’:íus"í ciai.v”
“ —A los- .-fines’- dé- su¿ .fiel- Q»íjas4}
“partes firman el.presente .convenio..y la p’a„,_ 
“nilla a que se.’ií®tleFé*fía’^fiáÍÍWll<‘rjÉs^i^ti’&r^»^c? 
“dos (.2) ejémp’l'ái'és^'deí,'ft?aiap;^i^Y'eh4i3á'cl 
‘"ciudad'' de' S'alta," af’W -¿Thccí^áíii’sMéll^E^Í'Sío 
“Diciembre de mil novecientos cincuenta y'-¿Tés:i 
“te.— Fdo: Arturo 
“te Intervéhtór'fíé
“ Pensioñes.— ‘ Edor ’• te® * 

tor Municipal i;Hósáríó: "dé3 ter
‘■ .sello de la . Municipalidad.— Hay im .sello '.de 
“la institución. ' '

: gt> VÍTS^JlnFC OtSSuM
Art. z> — Comuníques31.3publíqm>iseriimr^».cj 

ia en al Regirtrq^£MióI^l-^'ai^fí^sé..[^í¡‘j;3'r,aQ,

Es Gopiai *
.'Lina ’ ‘Biañohl-' dq'teSíá T
Jefa de Despacho ,fl'e Á. Sáliíd'^^Sís. 

rT""1'.'1- —Í?í ,7p.í-Jf£j.
DÉ6RE¥&?N*>''6ér--A7>

Saltaj.il de.junlp. de 1958._..„,..„ r.-^~
^édiénfiN? 'b,'il.i^.’TN?' í’34^. ck; il'ctó" 
de JuBilacfóiie's y ’ Penéloilés ftó'^Trh^.)33 es 
VISTO / én é^édiéh,te^i5^aj^)wn]-0S ca

lebrados entre la Caja‘de Jubilaciones y Pen 
siones de Ta>-Prbviñciá:,eípor una parte, y Jas 
Municipalidades de: Colonia Santa RpsájTg) 
sario de Lerma, Ros'ai’ióCde tenStóafeíih'wúiásU 
Ls.'-Merced,"-Kmbarcaeióni.LCeri'illo'fjgGÍa}ñp‘o..‘-?Qúl3.r. 
jano, (Simpo Santo- y -General-Giiem-’-s. por lá 
otra, para el pago de las deudas..atrf)sadas_<te_ 
éstas últimas ea cotieepto de)%po'íi;ep'aM®fí(iáS 
dos y patronal- al 31 de^ diciembi'^Jle 
ténfo & ló dictaminado por el-^enor Aséiipf-Le 
tracto del Ministerio' &'el' rubro y siendo'juece 
safio á-píobaf-los .mismos-dé .acuerdo 
tablecidó en , él Decreto fyey. N’ ’-MÍ|57r.- ¿-M

Él GoberMaér la fer¿'$1néiáí’des'Sa®'5í;,'<i’
’ . D'É’dRE ’̂A'L'' "

Afii.: !»,•-‘ Aprüébas’e' 
entre' la' Caja- dé Jñbiláeioiiejj y 'Peáisfcljss- .áib 
la Sjrovincíá' y lá‘'Múñíéipal;d'ad''8fi^.'c.é!!tn&^*' 
Prov; dé-Sálta, tjú&'coíTé á féL^Ofáí.déP^ie’táí3 
te eXpfe'diéíite -pára"- eF 'págo de^-la '’détrda.’Miiáj'5 
sáda. de .esta .ü'tima,..-en.;COTcep(tg..4eíí4'ii)0^ls 
de afiliados y' pafronal-ráj; 3^ deífiicl'émbfe’d.u 
1956, cuyo texto dice:
“ fentfe’.' if paja-’

‘de la Provlnhiá-.'® -é^iiagi’ép^entada|® (g&j 
“ ácló -'pó‘f-\.’stí .T.i'ésidéhte-* íntesVEiiitofi.' den. 
“ TÍJRp
“ptílidád dé Cériiiílos, ..r^p¥éserÓ,da
“ térvéhtof Municipal .¿'a lá. misma, ■■•dqn' FbaM' 
“CISCÓ íáARTlN Í>ARDÓ7 áej’cohvíaíe91^^ 
“ orar ' er .presente convéiíip aágreíerénm .de!;- 
“Fbdéf Éjéóuf-iVo y cóii ^’jecióii.

1344.de
cii%25c2%25a1a1.q%25c3%25bai.fr
Saltaj.il
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“ siciones. de los Decretos Leyes números cua 
" trecientos o.chb y cuatrocientos doce del año 
“mil novecientos cincuenta y siete quedando 
“ estableciüas las siguientes cláusulas que es 
“tatuyen monto, forma de pago, plazo e interés 
~ de la deuda atrasada de la Municipalidad .de 
“ cerrillos con la Caja en concepto de aportes 
“ de afiliados y patronal al treinta y uno de di 
a cíembre de mil novecientos cincuenta y seis* 
“PRIMERO:'— A los efectos del presenté con 
"yenio se fija el monto de la referida deuda 
“en $ 32.600.91 m|n. Treinta y dos mil seis 
“ cientos pesos con noventa y un Ctvos. Mo 
“neda Nacional, sobre la cual se aplican; el 
“interes del cinco y medio (5!/z%) por ciento 
“anual a diez (10) años dé plazo conforme la 
“establece el artículo tercero del Decreto Ley 
“número cuatrocientos doce del_ año mil no 
“ veciemos cincuenta y siete, elevándose en con 
“secuencia esta deuda a la suma.de $ 41.791.04 
“•m|nr (Cuarenta y un mil setecientos noventa 
“y un pesos con cuatro. Ctvos. Moneda Nació 
“nal).

SEGUNDO: — La Caja de Jubilaciones y 
“Pensiones no pierde el derecho de gestionar 
“el cobro de las deudas atrasadas Que surgía 
“ran debido a la falta de antecedentes u nmi 
“siones. . ■>
“TERCERO: — Los servicios de amnrt’zación 
“ é” intereses se liquidarán trimestralmente de 
“ acuerdo a la planilla ad.hoc que contiene 1OS 
“cálculos por uno y otro concepto y la suma 
“total a pagar al vencimiento de cada trimes 
"tre, que se agrega como parte integrante del 
“ convenio.
“CUARTO: — La Municipalidad dé Cerrillos 
“ efectuará los pagos dentro de los primeros 
“ quince ‘días siguientes al trimestre vencido, 
“Se considerará primer vencimiento, a jos e 
“fectos del pago de la primera cuota de amor 
“tización, al treinta de setiembre del corrieti 
“te año, siendo optativo de su parte efectuar 
“ amortizaciones mayores a la estipulada, o can 
“celar definitivamente la deuda en cualquier 
“momento, antes de fenecido el plazo fijado. 
“QUINTO: — En caso de abonarse la cuota 
" vencida en • término, ésta devengará un míe 
“•rés punitario del seis y medio (6Vz%) por 
“ ciento,
“SEXTO: — La Municipalidad de Cetrill-'s 
“incluirá en su presupuesto de Gastos pám 
“los años que transcurran durante la Vgencla 
“de esté convenio, las correspondíentes partí 
“das Con afectación‘especial para satisfacer la 
“obligación que contrae, de acuerdo a lo esta,, 
“tuidó en el artículo séptimo del Decreto Le, 
“ número cuatrocientos doce del año mi! no 
"vecféñtos cincuenta y siete.
“SÉPTIMO: — A partir del mes de junio de 
“ 1957, la Municipalidad de cñrríVos se com 
“promete a abonar, puntualmente, dentro de 
“los diez-.primeros días subsiguientes áí pago 
"de los sueldo'sl los aportes correspondientes 
“ a los misnios. Por las sumas que pudieran 
“■ adeudarse por aportes de eftéro a junio de 
“mil novecientos Cincuenta v siete o antério. 
“tés, lá MuniC’pañdád dé C’ri'i'lcs Se Con-pro 
"meto a abonarías, Süi interés, áñte.S del trein 
“ ta y uno de julio del corriente áf¡».
“OCTAVO: —Se deja establecido dé que °n 
“ caso dé- íncumpHmif.nto de las cláusifaS del 
“presente’ convenio, ta Caja pondrá m otéca 
“ción las disposiciones previstas en lo» artícu 
“los octavo y noveno del Decreto Ley cíiiitru 
dantos o'-bn del año én curso.

A loá fíñég de Sil fiel eUffip1iiñ1eñtó ’4s 
“partes firman él pféseiite 6onvr-ñ:o y id ti’a 
“ñipa a- que se refere ’a c’áusulá tefceí'á 

." éli dos ejeittp’ares d?l m’smn ténni1, eñ iñ. cln 
“ dad d-* PnT" e> c-n-?. días .del mes da tu 

■“ lio ■ dél'año ülfí nóvécíérltoS cincúwtá y Siete 
Art. 2? — Coíbuníquesa, putiJfqiiesi). iüSéfte- 

Be en el Registro Oficial y archívésé.
BERNARDÍNÓ BIELÍA 

Belísario Castró 
Ed Soplas
LINA BIANGllí £)® LOTEE

. Jefb.dc Despacho de Asuntos S. y S. Pública
‘ • - s

DECRETO N? 668—A;
Salta, 11 de junio de 1958.
Expediente N??C. 912158 (N? 1344 de la Caja- 
de Jubilaciones y Pensiones de ’a Prov.) 
VISTO en este expediente los convenios ce 

lebrados entre la Caja de Jubilaciones y Pm 
siones de la Provincia, por una parte y las Mu 
nteipaiidades de: Colonia Santa Rosa, Rosarte, 
de Lerma, Rosarlo de la Frontera, Metan La 
Merced, Embarcación, Cerrillos, Campo Qui„ 
jano Campo Santo V General Güemes, por la 
otra, para el pago de las deudas atrasadas de 
estas últimas en concepto de aportes de afilia 
dos y patronal al 31 de diciembre de 1956; aten 
to a lo dictaminado por él señor Asesor Letra 
do del Ministerio del rsbro y a lo establecido 
en el Decreto Ley N? 412|57,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E T A ;

Art. 1?.— Apruébase el Convenio celebrado 
entre la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia y la Municipalidad de Embarca 
ción, Prov. de Salta, que corre de fs. 17119 del 
presente expediente, para el pago de la deuda 
atrasada de esta última, en concepto de auo’r 
tes de afiliados y patronal, al 31 de diciembre 
1956, cuyo texto dice:
“Entre la Caja de Jubilaciones y Pensíunes 
“de la Provincia' de Salta, representada mu 
“ este acto por su Presidente Interventor don 
‘ ARTURO SIMON USAND-IVARAS y la Mu 
“nicípdlidad dé Embarcación,'representada po, 
“ el Intenventor Municipal de fa misma, don 
FÉLIX MÜLKI, se conviene celebrar el presen 
te convenio ad.referendum del Poder fijjscutl 
“vo y-con sujeción a las disposiciones de w> 

t “Decreto Deyes números cuatrocientos oñho y 
“ cuatrocientos doce del año mil novecientas 
“cincuenta y siete quedando establecidas iit» 
“ siguientes cláusulas que estatuyen monto, tor 
“ ma da pago, plazo é interés de la deuda him 
“sada dé la- Municipalidad de Embarcación 
"la Caja en concepto de aportes' de afiliados 
“y patronal ál treinta y uno dé diciembre do 
“mil novecientos cincuenta y seis.
“PRÍMJÉRC5: — A los efectos del presénte coa 
"vénio se'fija el monto ds la referida deuda 
“en S 75.045.34 min. (Setenta y cinco mil c<)a 
“rénta y cinco pesos con treinta .V cuatro Den 
“ tavos Moneda Nacional), sobre la cual fle a 
“plica el interés del cinco y medio (SI/2<5&) cor 
"ciento anual a diez (10) años de plazo con 
“forme lo establees el ártícü'ó tercero del De 
“créto Ley número cuatrocientos doce dél año 
“mil novecientos cincuenta y siete,- elevándose 
“ eü consecuencia esta deuda á Ja súma da 
“$ 96.196.66 tn|n. (ÑoVeiitá y géis tóil ciento 
“ noventa y seis pesos Con SéSetita- y seis CtVog 
“Moneda Nacional),
" SEGUNDO.' — Lá dája da Jüb'íaclóli^ y 
“Pensiones, nó pierde él déreftho dé gestiofiat 
“ él cobro dé las deudas átrásádas qü-' stli'fte. 
“fáh detiidó A íá faltó de áhtecécíeiíiés U óhii 
“ siones.
"TERCERO-! — Lo§ sefvícíoS dé aiñoft'zac'óil 
“é intereses sé liquidarán. tr mésJ-fú’iitente rfc 
“acuerdo a lá p'án’ílá adjÉoc qué cóhtleñé los 
“cálculos pór Uñó y ótfo coficéptd y la siima 
“total- a- pagar al vencimiento de cada trimes 
“tre, qué se agrega como parte integrante M 
“ convenio,
“ CUARTO: « La Municipalidad de SHlbaíBS. 
“ CíÓri efectuará los pagos déhti'o da los pi'míi 
“tb§ qi.im-é dfáS á-'gtVéntes a* fr'iñ'sti'e V8’ci 
“ dn. ’ éé ó-'hs-’defa pr'mer vrn-’m’mto. a los 
“éf-ctos deí pagó dé ’a primera chota de afr.; .-- 
“i'ración, el treinta de junio dél corriente dñii 
'’S'éñdo Optativo de sü parte efectúa? áñioi'ti 
“daciones mayofeá a lá. estipulada, 6 cáike 
•’ lar d'éfinit,vam’ént'> lá delicia en cualquier tfio 
“ñirntó, antes dé fenecido el plazo fijado.
“ ^UiNtC-:. En i ero de nó abonarse la cuota 
11 Vencida éñ térm’fto, ésta devéllaaiá uií interés 
"punitorio del Reis y medm (6Vá%) por ciento. 
“SeXto: — La Municipalidad de Embarca. 
“ ción incluirá ■ en sü presupuesto de Gastos 
“para los.áflos que transcurran durante la yi

“ gencia de este convenio las correspondientes ■ 
“partidas con afectación especial para satis - 
“facer la obligación que contrae, de acuerdo a • 
“ lo estatuído en el artículo séptimo del De » 
“creto Ley número cuatroci"ntos doce del mío . 
“ mü novecientos cincuenta y siete.
“ SEEPTIMtO: — A partir del mes de Abril ds . 
" 1958,’ la Municipalidad de Embarcación sá con: . 
“promete a abonar, puntuamente, dentro tic • . 
"los diez primeros días subsiguientes al pa ■ 
“ go dé Tos sueldos, los aportes correspondían■'es . 
"a los mismos. Por las sumes quq pudieran a. . 
“ deudarse por aportes de Enero de 1957 a Fe'., 
“brero de 1958 o anteriores, la Muníc'paLdad > 
“ de Embarcación se compromete a abonarlas, • • 
“sin interés, antes del treinta de Abril del co. . 
“Tríente año. .
“OCTAVO: — Se deja establecido de que. en’’ 
" caso de incumplimiento de l'as cláusulas del'' 
“presente convenio, la Caja pondrá en ejecii 1 
“ción las disposiciones previstas en los ártícu 1 
“ los 8’ y 9’ del Decreto Ley N? 408 del año mil ‘ 
“novecientos cincuenta y siete.
“—A los fines de su fiel cumplimiento, las ’ 
“partes firman el presente convenio y la--p;á ’ 
“niña a que se refiere la cláusula-tercera en '• 
“dos ejemplares del mismo, tenor, en la ciú '1 
“dad dé Salta, a los ve.nte-dias del-mcs'de ‘ 
“ de marzo del año mil novecientos cincuenta < 
“ y ocho”. • ■ . - ■ ■. i ■

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, inserta
se. en el Registro Oficial y a-chívese. ■ 1

BERNARDINO BIELLA. ’

,Belísario Castice
Es Copia: ‘

L-NA BIANOUi na LOxE2 -. ■ '
Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Rúbhetf '

DECRETO Ni 669—A.
Salta, 11 de junio de 1958,
Expediente N? C. 912158 (N? 1344 dé la Caja • 
de Jubilaciones y Pens'ones de la Prov.) > 
VISTO en este expediente los convenios ce. . 

lebrados entre la Caja dfe Jubilaciones y Pensió . 
lies de la Provincia, por una .parte y, las 'Munici > 
pa-lidades de: Colonia Santa Rosa, Rosario de 
Lerma, Rosario de la Frontera, Metan, La W 1 
ced, Embarcación Cerrillos, Campo . Quijánn, ’ 
Campo Santo y General Güemes por la- otra, '' 
para el pago de' las deudas atrasadas de1 estas 1 
últimas en ■ concepto de aportes de afiliados y ' 
patronal al 31 de diciembre de 1956; atento ti ’ 
lo dictaminado por el señor Asesor Letrado clel' 
Ministerio dél rubro y. siendo necesario. ap?o ' 
bar los mismos de acuerdo a lo establec’do eii * 
el Decféto Ley N9 412|57¡

El GoliEtliadéi1 de la Provincia. de> Salta- ’
0 fi Ó B E í A : , ■

Art.. lé — Apruébase e1 (?(VbV6)l,ñ ^éMi'ílrí-) > 
Sñtfé ia Saja de dubilasíó ’ñgs yPefiaioneb de, 
la Provincia y IB Müñiéipalidftá dé La Merced. 
PfoV; de Sa’tá. qúe cor e de fs. 14¡i6. d=' , pre, 
senté _ expédiéñte, p6ia él pago de la deuda á. 
ttágádá dé ésta Última, en concepto de aportes, 
de afiliados y patronal, al 31 de dieiemore 
1956, cuyo texto dice:
“Entre la Caja da Jubi’aeionss y Pensicnés’-d:¿ 
“lo Provincia dé Salta, representada en ;sfe’ 
“arto por su Fi-Mldiinte Interventor Munieipal 
“dea Ai'tUi'o Sñión Usand'vws v ’q Munév. 
“ paiidad de La Merced, repreaentada por d 
"Int'i'y ntor de ¡a misma, don j’ütí'/lü-o, 
“ NlO FaRFAN. sé CóñV'Stié calotear el pi'ft., 
“ senté conVehib 5Ó_réfríeíidúm del- Poder Ejo 
“ bu*iva y cóñ sujeción a las disposiciones de 
,l los Decretes Leyeá hüríieroS cuatrocientos • n 
“cho y cuatrocjentes doca’.del año m'l nnvn_ 
“cientos bihClléñtá y siete quedando establecí., 
“das Jts s’gui£ntes cl’áusü’as .que estatuyen- 
" monto, forma de pago, p’azo- é interés de. la. 
“ Osuda atrasaba de la Mumcipalidad de L:.t 
‘•Merced con Ja Caja en concepto de aportes 
“de afiliados y patronal al treinta y uñó de 
“ diciembre de mil novecientos cincuenta y seis 
“PRIMERO: —. a'los íw <Jél presente cojiví

suma.de
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“nio'se fija el monto de 1a- referida deuda en 
“$ 31.753.71 m|n. (Treinta y un mil setecien 
“tos cincuenta y tres pesos con setenta y un 
"Ctvos. Moneda Nacional), sobre la. cual se a 
“plica el interés del cinco y medio (5%%) por 
“ ciento anual a diez- (10) años de plazo coa 
“forme lo establece el artículo tercero del De 
“creto Ley número cuatrocientos doce del año 
“mil novecientos cincuenta y siete, elevándose 
“en consecuencia esta deuda a la suma de 
"$ 40.704.71 m|n. (Cuarenta mil setecientos 
“ cuatro. pesos con setenta y un) Ctvos. Moneda 
“Nacional).
“SEGUNDO:— La Caja de Jubilaciones y Pen 
“sienes no pierde el derecho de gestionar el 
“cobro de las deudas atrasadas que surgieran 
“debido a la falta de antecedentes u omislo 
“ nes.'
"TERCERO: — Los servicios de amortización 
“ é intereses se liquidarán trimestralmente de 
"acuerdo a la planilla ad_hoc que contiene los 
“ cálculos por uno y otro concepto y la suma 
“total a pagar al vencimiento de cada trímes 
,Ttre, que se agrega como parte integrante del 
"convenio.
"CUARTO: — La Municipalidad de La Merced 
“efectuará los pagos dentro de los primer..» 
“quince días siguientes al trimestre vencido. 
Í3e considera primer vencimiento, a los efectos 
“ del pago de la primera cuota de amortiza, 
“ción, el treinta de Setiembre del corriente a 
“fio, siendo optativo de su parte efectuar a 
" mortizaciones mayores a la estipulada, o can 
“celar definitivamente la deuda en cualquier 
“momento, antes de fenecido el plazo fijado. 
“ QUINTO: • — En caso de no abonarse la cuo_ 
“ta vencida en término, ésta devengará un in 
"teres punitorio del seis y medio por cierno 
11 (61/2%).
“ §EKTp: —' La Municipalidad de La Merced 
“incluirá en su presupuesto de Gastos para los 
"años que transcurran durante la vigencia de 
“este convenio las correspondientes partidas 
“con afectación especial para satisfacer la o 
"bligacíón que contrae, de acuerdo a lo estatuí 
“do en el artículo séptimo del Decreto LQy 
"número cuatrocientos doce del año mil nove 

cientos cincuenta y siete.
“SEPTIMO: — A partir del mes de ju’io d?. 
“1957,. la Municipalidad, de La Merced se cnm 
“promete abonar, puntualmente, dentro de ios 
“diez primeros días subsiguientes al uago dn 
“los sueldos, los aportes correspondientes a 
“los mismos.— Por las sumas' que pudieran a 
“deudarse por aportes de enero a junio de mil 
“novecientos cincuenta y siete o anteriores, la 
"Municipalidad de La Merced se compromú.e 
“ a abonarlas, sin interés, antes del treinta 
“ y uno de julio del corriente año.
“OCTAVO: — Se deja establecido que en caso 
“de incumplimiento de las cláusulas del presen 
“te convenio, la Caja pondrá en ejecución 
“las disposiciones previstas en los artículos oc 
“iavos y noveno del Decreto Ley cuatrocientos 
" ocho del ano en curso.
“—A los fines de su fiel cumplimiento, las 
"parte? firman el .presente convenio y la pía 
"nilla ji que se refiere la cláusula tercera, en 

■“dos ejemplares del mismo tenor, eti la cid 
“dad de salta, a los dieciseis días del mes de 
" Julio del año mil novecientos cincuenta y 
" siete.”

Art. 29 ~ Comuniqúese, publíquese, tases- 
¡tese en el Registro Oficial y archívese.

■ .' . BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castre 

Es Copla:
Lina Bianchí de Lóp@?.

Jefa de Despacho de A. i. y §álttd' Pública

DECRETO N? 670—A.
Salta. 11 de junio de 1068.
Espediente N« C. 912|58 (N? 1344 de la fidiá 
de 'Jubilaciones y Pensiones de Ja Prov.) 
VISTO en este espediente los convenios ce 

lebrados eíitré la Caja de Jubilacione9 y Pen 
piones de la Provincia,, por. una parte, y Jas 

Municipalidades dé: Colonia Santa Rosa, Rosa 
rio de Lerma, Rosario de la Frontera, Metan, 
La Merced, Embarcación, Cerrillo^, Campo Qui 
jano, Campo Santo y General Güemes, por la 
otra, para el pago de las deudas atrasadas de 
estas últimas en concepto de aportes de afligí 
dos y patronal al 31 de diciembre de 1956; a 
tentó a lo dictaminado por el señor Asesor Le 
trado del Ministerio del rubro, y a lo estable 
cido en el Decreto Ley N° 412¡57,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. I1-1 — Apruébase el Convenio celebrado 
entre la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
le Provincia y la Municipalidad de Colonia 
Santa Rosa, Prov. de Salta, para el pago de 
la deuda atrasada de esta última, en concepto 
de aportes de afiliados y patronal, al 31 de di_ 
ciembre de 1956, cuyo texto dice:
“Entre la Caja de Jubilaciones y Pensiones da 
“la Provincia de Salta, representada en este 
“ acto por su Presidente Interventor, don Artu. 
“ ro Simón Usandivaras, y la Municipalidad de 
“Colonia Santa Rosa, representada por el In„ 
"terventor Municipal de la misma, don JUAN 
“ A. CUVIT, se conviene celebrar el presente 
“ convenio ad„referendum del Poder Ejecut’vo 
“y con sujeción a las disposiciones de los De 
“cretos Leyes números cuatrocientos ocho y 
“ cuatrocientos doce del año mil novecientos cin 
“cuenta y siete, quedando establecidas las si„ 
“guientes cláusulas que estatuyen monto, for„ 
“ma de pago, plazo é interés de la deuda a„ 
“trasada de la Municipalidad de Colonia San, 
“ta Rosa con la Caja en concepto de aportes 
“ de afiliados y patronal al treinta y uno de 
“ diciembre de mil novecientos cincuenta y seis. 
“PRIMERO: — A los efectos del presente con 
“venio se fija el monto de la referida deuda 
“en 47.481.05 m|n. (Cuarenta y siete mil 
“Cuatrocientos ochenta y un pesos con 05|lu0 
“ Moneda Nacional), sobre Ja cual se aplica 
“el interés del cinco y medio (5%%) por cien 
“to anual a diez (10) años de plazo conforme 
“ lo establece el artículo tercero del Decreto 
“Ley número cuatrocientos doce del año mil 
“novecientos cincuenta y siete, elevándose en 
"consecuencia esta deuda a la suma de 
“$ 60.865.85 m|n. (Sesenta mil ochocientos se 
“senta y cinco pesos con 8o|100 M|N.).
“ SEGUNDO: — La Oaja de Jubilaciones y 
“Pensiones, no pierde el derecho de gestionar 
“el cobro de las deudas atrasadas que surgre 
“ran debido a la falta de antecedentes u omí 
" siones.
“TERcSfiO: — Los servicios de amortización 
“e intereses se liquidarán trimestralmente de 
“acuerdo a la planilla ad„hoc que contiene los 
"cálculos por uno y otro concepto y la sunta 
“total a pagar al vencimiento de cada trnnes 
“tre, que se agrega como parte integrante del 
“ convenio,
“ CUARTO: — La Municipalidad de Colonia 
“Santa Rosa efectuará los pagos dentro de los 
“primeros quince días siguientes al trimestre 
“vencido.— se considera primer vencimiento, 
“a los efectos del pago de la primera cuota 
“ de amortización, al treinta de 'setiembre del 
“ corriente año, siendo optativo de su parte 
•*' efectuar araortizacione6 mayores a la estipula 
“da o cancelar definitivamente la deuda en 
“cualquier momento, antes de fenecido el pía 
"zo fijado,
"QUINTO; — En caso dé no abonarse la nuo 
“ta vencida en término, ésta devengará un 
“interés punitorio del seis y medio por bienio 
■‘16%%),.
"SEXTO: — La Municipa’fd'ad de CüJon'a San 
“ ta Rosa, incluirá en su presupuesto de gastos 
'* por los años que traiiácurlún durdrtté la Vi 
’* geñciá de este convenio, las COrtéspoiidífeilteiJ 
'■•partidas con afectación, especiál para satisttí 
“cef Id obligación que cotitfáe, de acuerdo á 
11 lo estatuido en el artículo sépt'tao del De 
'• efetó- Ley húmero cuatrocientos doce del año 
"MI y. 81^, ■ , • 
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“SEPTIMO: — Á partir del mes de Julio de 
“mil novecientos cincuenta y siete, la Munici 
“palidad de Colonia Santa Rosa, se compra 
“mete a abonar, puntualmente, dentro 'de los 
“ diez primeros días subsiguientes al pago de 
“ los sueldos, ios aportes correspondientes a 
“los mismos.— Por las sumas que pudieran a 
“deudarse por aportes de enero a junio de mil 
“novecientos cincuenta y siete o anteriores, la 
“Municipalidad de Colonia Santa Rosa se cum 
"promete a abonarlas, sin interés, antes dei 
“treinta de setiembre del corriente año.
“OCTAVO: — Se deja establecido de que en 
“caso de incumplimiento de las cláusulas dei 
“presente convenio, la Caja pondrá en ejecu 
“ción las disposiciones previstas en el artieu 
“lo octavo y noveno del Decreto Ley numero 
“cuatrocientos ocho del año en curso.
“—A los fines de su fiel cumplimiento las pat 
“tes firman el presente convenio y la piani 
“lia a que se refiere la cláusula tercera, en 
“ dos ejemplares de iin mismo tenor, en la ciu 
“dad de Salta, a los veintiocho día8 del mes 
“ de Agosto de mil novecientos cincuenta y sie 
“te.— Fdo: Arturo S. Usandivaras — Pres!„ 
“ dente Interventor Caja de Jubilaciones y Pen 
“siones.— Fdo: Juan A. Ouvit — Interventor 
“Municipal Colonia Santa Rosa— Hay un se 
“lio de la Institución”.

Art. 29.— Comuniqúese, publíqueae, insérte» 
se en el Registro Oficial y archívese,

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N« 671—A,
Salta, 11 de junio de 1958.
Expediente N’ O. 912|58 (N? 1344 de la Caja . 
de Jubilaciones y Pensiones de la Prov).
VISTO en este expediente los convenios ce . 

lebrados entre la Caja de Jubilaciones y .Pen . 
siones de la Provincia, por una parte, y las Mu . 
nicipalidades de: Colonia Santa Rosa, Rosa_ . 
rio de Lerma, Rosario de la Frontera, Metan, .. 
La Merced, Embarcación, Cerrillos, Campo qui . 
Jano, Campo Santo y General Gíiemes, por la . 
otra, para el pago de las deudas atrasadas de 
estas últimas en concepto de aportes de afilia 
dos y patronal al 31 de diciembre de 1956; a 
tentó a lo dictaminado por el señor Asesor Ls 
trado del Ministerio del rubro y a lo establecí 
do en el Decreto Ley N’ 412|57.

El Gobernador de la Provincia fie Salta 
DECRETA:

Art, 1’.— Apruébase el Convenio celebrado 
entre la Oaja de Jubilücioneg y Pensiones da" 
la Provincia y la Municipalidad de Metán. Prov 
de Salta, que corre a fs. 11 y 12 del. presento' 
expediente, para el pago de la deuda atrasada' 
de esta última, en concepto de aportes de afi„' 
liados y patronal, al 31 de diciembre de 1956..' 
cuyo texto dice:
“Entre la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
“la Provincia de salta, representada en este 
“acto por su Presidente Interventor , don A» 
“TURO SIMON USANDIVARAS y la Munici 
“palidad de Metán, representada por el Inter 
“ventor Municipal de la misma, don PEDRO 
•' ZURRO, se conviene celebrar el uresente- con 
“ venio ad„teferendum fiel Poder 'Ejecutivo y 
“con sujeción a las disposiciones de los De 
“cretos Leyes números cuatrocientos ocho v 
“cuatrocientos doce del año mil noveclent.'í 
“ cincuenta y siete quedando establecidas • lá¿ 
“siguientes cláusulas que estatuyen monto, f<rf 
“ma de pago, plazo e interés de la deuda a 
"tfasada, dé la Municipalidad dé Metán OOñ 
“la caja en concepto dé aporté de afiliados y 
patronal al treinta y tillo de diciembre de mil 
" novecientos cincliehta'y séié.
“PRIMERO: — A ios éféetós del presente ecíi 
“venio se fija él monto de Ja referida deuda 
“ $ 229,708,71 ítijii, (¡iJóScientofj 
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“ve mil setecientos ocho pesos con setenta y 
“im Civos. Moneda- Nacional), sobre Ja cual 
“se aplica el interés del seis (6%) por cien_ 
“to anual a quince (15) años de plazo confor, 
“me lo establece él artículo tercero del ©erre 
“to Ley número cuatrocientos doce del año 
“míi novecientos cincuenta y siete, devánelo 
“se en consecuencia esta deuda a Ja suma ae 
“$ 334.802.01 roin. (Trescientos treinta y oca 
“tro mil ochocientos dos pesos con un Ctvos. 
"Moneda Nacional).x
“ SEGUNDO: — La Caja de Jubilaciones y Pen 
“siones. no, pierde el derecho de gestionar el 
“cobiQ. de las deudas atrasadas que surgieran 
“debido á la falta de antecedentes u omisio 
“ nes,
"TERCERO!: —Los servicios de amortización 
<• e interes.es se liquidarán .trimestralmente 
"da acuerdo a la planilla ad.hoc que conti-'iifi 
“ los, cálculos por uno y otro concepto y la su 
“ ma. total a pagar al vencimiento de cada tri 
“mestre, que se agrega como parte integran 
“te del convenio.
" CUARTQ: — La. Municipalidad de Metan e 
“fectóarálos pagos dentro de los primer is 
"quince, días, siguientes al trimestre vencido 
"Se considera primer vecimiento, a los eíec 
"tos del pago de la primera cuota de aniorti 
"¡¡ación, el treinta de setiembre del corriente 
" año, siendo optativo de su parte efectuar amor 
'* tizaciones mayores a la estipulada, o canee 
"lar definitivamente la deuaa en cualquier 

"momento, antes de fenecido el plazo fijado. 
“QUINTO: En caso de no abonarse la cuota
“vencida en término, ésta devengará un inte 
“rés. punitorio det s,iete por ciento.
“SEXTO: — La Municipalidad dé Metán in 
“chiirá en su presupuesto de Gastos para los 
“años que transcurran durante la vigencia de 
“este convenio, las correspondientes partidas 
“con afectación especial para satisfacer la o 
“bligación qua contrae, de acuerdo a lo estatuí 
"dp en el artículo séptimo del Decreto Ley 
• número cuatrocientos doce del año mil nove 
“cientos cincuenta y siete, •
“ SEPTIMO: — A partir del mes de julio de 
“ 1957, la Municipalidad de Metán se compro 
“mete a abonar, puntualmente, dentro de los 
“diez primeros dias subsiguientes al pago (le 
“los sueido8, los aportes correspondientes a 
“ log mismos.— por Igs sumas que pudieran a_ 
“lleudarse por aportes de enero a jumo i.e 
“mil ¡novecientos cincuenta y siete o antevi'-, 
“res, la Municipalidad de Metán se comuro 
"mete a abonarlas, sin interés, antes del freía 
“ta y uno de julio dtíl corriente afin.
“ OCTAVO: — Se deja establecido de que en 
“caso de incumplimiento de las cláusulas del 
“presente convenio, la Caja pondrá en 
"ción las disposiciones previstas en los artíctt 
" los octavo y noveno del Decreto Ley cúattoe 
“cientos Ocho del año eü cutkm
“—A los i’nes de su fiel cumplimiento, las »ar 
“tes firman el presente convenio y la planilla 
“ a que se refiere la cláusula tercera, en ciná 
“ej.emp’ares del mismo tenor, en la Ciudad de 
“ Saltó, a los diez días del mes de jtíl’.ó del año 
“mil novecientos cincuenta y siete.— FdO: Al
tólo-S. Úsandivaras — presidente Interventor 
“Oaja de Jubilaciones y Pensiones.— Pío: p(j 
“d'ro Zurro — Interventor Municipal Metán 
“ fíay dos sellos.

Art. 2’ — comuniqúese, publíquese, insérte,. 
fi8 eií el Registro Oficial y archívese,

BERNARDINO BIELLA
Belisarío Castro

Es fiogláí
Lina Bianchi de

Jefa de.Despacho de Á. £). y Sá'üd Pública

DÉCiiLTO Jfft fifá—A.
SALTA. Judio 11 de ’195B.
Expte. N<? O—912<aa.— (N’ 134-1 de 13 C-jd 

de Jubilaciones y Pensiones dé la Provin-iá).
—«VISTO en este expediente los convenios ce 

Ubraflcs entre tó Cuja, de Jubilaciones y pen 

siones de la Provincia, por una porte y las Mu 
nicipalidades de: Colonia- Santa Rosa, Rosario 
de Lerma. Rosario de la Frontera, Metán, La 
Merced, Embarcación. Cerril.os, Campo Quija 
no, Campo Santo y General Güemes, por la 
otra, para el pago de las deudas atrasadas de 
estas últimas en concepto de aportes de afilia 
dos y patronal al 31 de diciembre de 1956; aten 
to a lo dictaminado por el señor Asesor Letra 
do del Ministerio del rubro y siendo necesario 
aprobar los mismos de acuerdo a lo establecido 
en el Decreto,Ley N’ 412|57,

El Gobernador de Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébase el Convenio celebrado 
entre la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia y la Munic’palidad de Campo San 
to, Prov. de Salta, aue corre a fs. 26;28 del 
presente expediente, para el pago de la deuda 
atrasada de esta última, en concepto de aportes 
de afiliados y patronal al 31 de diciembre de 
1956, cuyo texto dice:
" mitre la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia de Salta representada en este ao 
to por su Presidente Interventor, don Arturo 
Simón Usandivaras y la Municipalidad de Cam 
po Santo, representada por el Interventor Mu 
ñicipal de la misma, don Pedro L. Heredia, se 
conviene celebrar el presente convenio ad—re 
ferendum del Poder Ejecutivo y con sujeción 
a las disposiciones de los Decretos Leyes nú 
meros cuatrocientos ocho y cuatrocientos doce 
del año mil novecientos cincue’nta y siete aue 
dando establecidas las siguientes cláusulas que 
estatuyen monto, forma de págo, p’azo é ta 
terés de la deuda atrasada de la Municipalidad 
de Campo Santo con la Caja en concepto de 
aportes de .afiliados y patronal al treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis."
"Primero: A los efectos del presente convénio 
se fija el monto de la referida deuda, en $ 
21.097.94 m|n. (Veintiún mil novecientos no 
venta y siete pesos con noventa y -cuatro cenia 
vos ■ moneda nacional) sobre la cual se aplica 
é- interés del cinco (5%) por ciento anual a 
cinco (5) años de plazo conforme lo establece 
el artículo tercero del Decreto Ley número cua 
trocientes doce del- año mil novecientos cincuen 
ta y siete, elevándose en consecuencia esta deu 
da a la suma de $ 24.884.83 mjn. (Veinticuatro 
mil ochocientos ochenta y cuatro pesos con 
ochenta y tres centavos moneda nacional)’’, 
“Segundo: La Caja de Jubilaiones y Pensionas 
dé la Provincia fio pierde el derecho de gestio 
nar el cobro de las deudas atrasadas que sur 
gietan debido a la falta de antecedentes ü oiíii 
siones,"
“TérCéfo: tos servicios de amortización é in 
teteses se liquidarán trimestralmente de acuer 
do a lá planilla ad—hoc que contiene los cá'. 
etilos por uno y otro concepto y la suma-total 
a pagar al Vencimiento- de cada trimestre que 
se agrega como parte integrante dél convenio,” 
“Cuarto: La Municipalidad de Campo santo 
efectuará lcs pagos dentro de los primeros 
quines días sigutontes al tr'méstre vencido. Se 
considera pr'irisr vencimiento, a los efectos del 
pago de la primera cuota de amortización, el 
tretata de setiembre del corriente año, siendo 
optativo dé su parte efectuar amortizaciones 
mayores á lá estipulada Ó cáfifieldi' défiilitlvaa 
Silente la deuda en cualquier momento, antes 
dé fenecido el p’azo fijado.”
“Quinto: En caso de no abonái'gO la cuota 
vencida en término, ésta devengará un interés 
punitoi’io del seis (6%) por ciento.”
’■ 8 xto: La Municipalidad de ciihipo gflnto 

• incluirá en su presupuesto de Gastos para tos 
Silos que irahscurran dufánté la- v’génc’á d;
te Convenio las correspondentes partidas con 
afectación especié! pará sátisfac-.r la obligación 
que contrae, de acuerdo á lo éstátuídd Sil di 
artículo Séptimo dél Decretó Ley número citó 
trecientos dóéé del Uno mil novecientos ciñ 
cuenta y siete,”
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“ Séptimo: A partir del mes de setiembre de ■ ■ 
1957, ía Municipalidad de Campo Santo se 
compromete a abonar, puntualmente, dentro 
de los diez primeros dias subsiguientes al pago 
de los sueldos, los aportes correspondientes a; 
los mismos. Poi las sumas que pudieran adeu_ 
darse por aportes de' enero a agosto do mil no 
vecientos cincuenta y siete o anteriores, la Mu 
nicipalidad de Campo Santo se compromete 
abonarlas, sin interés, antes del treinta- de1 se 
tiembre dél corriente año."
“ Octavo: Se deja establecido de que en caso de. 
incumplimiento de las cláusulas del presenté 
convenio, la Caja pondrá en ejecución las dis 
posiciones previstas en los artículos octavo y 
noveno del Decreto- Ley cuatrocientos ocho del 
año en curso”.
“A los fines de su fiel cumplimiento, las. par 
tes firman el presente convenio y la planiia 
a que se refiere la cláusu’a tercera en dos 
ej'mplares del mismo tenor, en la ciudad de 
Salta, a los once días del mes de setiembre del 
año mil novecientos cincuenta y siete."

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA i 
. Belisario Castro

Es Copia.1
Lina Bianehl de Lópfi2

Jefa de Despacho de Á. S. y Salud Pública 5

DECRETO N« 673—A.
SALTA, Junio 11 de 1958.
Expte. N’ C—912153.— (N« 1344 de la Caja- de : 

Jubilaciones y pensiones de la Provincia). - •.
—VISTO tú este expediente los convenios ce- 

lebrados entre la Caja de Jubilaciones y Pen 
sions de la Provincia, por una parte, y las Mu
nicipalidades de: Colonia Santa Rosa, Rosario 
de Lerma, Rosario de la Frontera, Metán, La’ 
Merced, Emb'’"ración. Cerri’los. Campo Quita 
no, Campo Santo y General Güemes, por la 
otra, para el pago de las de.udas atrasadas de 
estas últimas en concepto de oportes de- af-i 
liados y patronal al 31 de d'.oi-tmbse de 1956; ■
atento a lo dictaminado por el señer Asesor 
Letrada del Ministerio del rubro y siendo ne ’> ’ 
cesario aprobar los mismos de acuerdo a 10 • ■ 
establecido en el Decreto Ley N° 412Í57, •

El Gobennidor de Ja Provincia de Salta .' - ••• 
SSCRE'jfA: .

Afi. I9-— Apruébase e! Cohv.sstó eelébládd 
entre la- Caja de Jubila:-ione§ y Pensiones"¿1° 
lá Provincia y la Muiut ipalici td de Callapo Quj •. 
janó, Prov. cíe Sftító, qüé flóri'e a fs. S3¡2E> dél - - 
píésenté éJjpeaieíitó, para si pago de la' deuda ■■■ , 
atrasada, de esta últljiia, en concepto de -apo? 
tes de' afiliados y patronal al á: dfi dicieinbiv . 
dé 1956, búyó texto" dice:

“Éntre la .Caja de-JúbiláeldñeS y PéñgiOMS dé
la Provincia ¿ó S'áltd, i'cp'téSéntada eil esié- áó, 
to por su Presidenta Interventor, don Arturo 
S'm’fcn tísanfiiv'taáíi y la Municipalidad de Oatñ 
po Quijario, repreEenteda por el .Interventor 
Múhic’pál ds la m’smá, don Carlos Mario Bar , 
báfán Alvarado, se conviene celebrar el presen •• 
te convento- bd—refeíendiftil dial Poder Éjeculi. 
Va y éon Sujeción a íás disposiciones de los- 
Decretos Ley a números cuatrocientos ocho -y- ‘ 
cuatrocientos doce del año mil novecientos • ciri, 
cuenta y siete, quedando establecidas • las sirf - 
guknte-s • cláusulas que estatuyen monto, for . 
ma de pago, p’azo é interés de la deuda atrasa • 
da' 'di la Municipalidad de campo Quíjano • 
con ’a Caja en concepto dé aportes de afilia . 
fibá y patronal ál treinta y uno de diciembre 
do mil novecientos cincuenta y seis.”
'“Príiñefó! A ib§ efectos del presenté convenio 
se fija el monto de la referida deuda en'.á 
?0 877.m|n. (Treinta mil ochocientos seten 
tó y siete pesos con cincuenta y seis centavos • 
moneda nacional) sobre la. cual se aplica .el in 
terés del cinco y medio (514!%) por ciento anual 
a diez (10^ años de p’?,?o conforme to ’e&tóbto 

interes.es
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ce el artículo tercero del Decreto—Ley número 
cuatrocientos doce del año mil novecientos cin 
cuenta y siete, elevándose en consecuencia es 
ta deuda a la suma de $ 39 ñ80.72 m|n. (Trein 
ta y nueve mil quinientos ochenta pesos con 
setenta y dos centav°s moneda nacional). 
“Segundo: Lá- Caja kde Jubilaciones y Ponsio 
nes no pierde el dere--ho de gestionar el cobro 
de las deudas atrasadas que surgieran debido 
a- la.falta de antecedentes u omisiones.” 
“Tercero: Los servicios de amortización é in 
lereses se liquidarán trimestralmente de acuer 
'do a. la planilla ad—hoc que contiene los eá’cu 
los por uno y otro concepto y la suma total a 
pagar al vencimiento de cada, trimestre, que se 
agrega como parte integrante del convenio." 
“ Cuarto: -Lo Municipalidad de Campo Quijano 
efectuará los pagos dentro de los primeros qu'n 
ce días siguientes al trimestre vencido. S'e con 
fiideia primer venc'miento, a los efectos del 
pago de la primera cuota de amortización, el 
treinta de setiembre del corriente año, siendo 
optativo de su parte efectuar amortizaciones 
mayores a la estipulada, o cancelar definitiva 
mente ’lá deuda en cualquier momento, antes 
de fenecido el plazo fijado.”
“Quinto: En caso de no abonarse la cuota vm 
cida en término, ésto devengará un interés 
punitorio del seis y medio (6‘/2%) por ciento ’ 
“Sexto: La Muicípalidad de Campo Quijam 
incluirá en su presupuesto de Gastes para los 
años que transcurran durante la vigencia de 
este convenio las correspondientes partidas con 
afectación especial para satisfacer la obligación, 
que contrae, de acuerdo a lo e8tatuid'.> en elar 
tículo séptimo del Decreto-Ley. número cua 
trecientos doce del año mil novecientos cincuén 
ta y siete.”
“Séptimo: A partir del mes de setiembre de 
1957, la Municipalidad de Campo Quijano s-i 
compromete á abonar, puntualmente, dentro de 
los diez primeros días subsiguientes al pago 
de los sueldos, los aportes correspondientes .1 
los mismos. Por las sumas que pudieran adeu 
dars.e p.or aportes de enero a junio de mil no 
vecientos cincuenta y siete o ^anteriores, la Mu ■ 
nicipaíi'dad de Campo 'Quijano se compromete 
a abonarlas, sin interés antes del treinta de 
setiembre', del corriente año.”
“Octavo: Se deja establecido de que en caso 
de incumplimiento de Jas cláusulas del prc«in 
te convenio, la Caja pondrá en eje-tich'n 
disposiciones previstas en los artícuios o..tavo 
y noveño del Decreto Ley cuatrocientos ocho 
del año en curso.” ■

' “ A los fines de su fiel cumplimiento, las par 
íes 'firman el presenté convenio y la planilla 
a qué se refiere la cláusula tercera en dos 
ejemplares del mismo tenor, en la ciudad de 
Salta, a los diez días del mes dé setiembre del 

.año’mil noycientos cincuenta y siete.”
Art. 2’.— Comuniqúese, pUbliqusée, insérte» 

se ‘en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Misario Castra 

Es Copla:
Lina B ¡anchi dé López

Jefa de Despacho de A. S. y ga’ud' Mbllcá

EiPICTQS DE MINAS
N’ 1681 -EDICTOS DE MINAS: — SolteRticí 

de '¡cateo de dos mil Hectáreag para Minera 
les- de Primera y Segunda Categoría, ubicado 
en “el Departamento de Los Andes, presentado 
por él señor Francisco Miguel Hernández -n 
Expediente número1 S309—H el día seis de DI 
tsembré dé 1956 a horas doce.— La Autoridad 
Minera- Provincial notifica a los quo se consí 
claren con algún derecho para que lo hagan va 
ler en,forma y dentro del término de ley.— 
La zorra peticionada se describe tn la sigu:en 
te forma: como punto de tefcrenría doy el 
esquinero C del expediente de cateo 62161—tí— 
de ahí 5 kms. al sud se encontrará él punto 
PPA, luego 5 liras, al sud estará e’ punto tí, 
Juego 4 Kmss, al osle el punto O, de ahí ó Enis, £» ■- «i ’

norte estará el punto D y luego 4 Kms. a 
este a topar el punto PPA, cerrando así un 
perímetro de 2.000 hectáreas solicitadas.— La 
zona peticionada resulta! libre de otros pedimen 
tos mineros.— A lo que se proveyó.— Sa-lta-, 
14 de abril de 1958.— Regístrese, publiques© 
en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en 
las puertas de la Secretaría, de conformidad 
con lo establecido por el art. 25 del Código de 
Minería.— Notifíquese, repóngase y resérvese 
hasta su oportunidad.— Cutes. Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Junio 12 de 1958.
Roberto A. de los Ríos — Secretario.

e) 25|6 al 8| 7 |58.

N? 1680 EDICTO DE MINAS: — Solicitud 
de permiso para Exploración y Cateo de Mine 
rales de Primera y Segunda Categoría,en una 
zona de dos mil Hectáreas ubicada en el Depar 
lamento de Los Andes, presentada por el so 
ñor Francisco Hernández en Expediente núme 
ro 2303—H ett día cinco de Diciembre de 1956 
a horas dtez y trece.— La Autoridad Minera 
Provincial notifica a los que se consideren con 
aigún derecho para que lo hagan valer en for 
ma y dentro d'el término de ley.— La zona so 
licitada se ,describe en la siguiente forma: se to 
ma como punto de referencia el esquinero O, 
del-exipediente de cateo N’ 621—tí, de ahí a , 
los 5 Kms. al sud estará el punto PPA de mi 
solicitud de ahí 4 Kms. al Este, estará el pun 
te B, 5 Kms. al sud estará, el punto C, y de allí 
4 Kms. al oeste astará él punto D y luego 5 
Kms. al norte a topar 'el punto A, cerrando así 
un perímetro de 2,000 hectáreas solicitadas. 
La zona pedida se superpone en 57 hectáreas 
aproximadamente a los cáteos expedientes N’ 
64.047—V—56 y 64.048—O-r- resultando uña 
superficie libre restante dé 1.943 hectáreas 
aproximadamente.— A lo que se proveyó.— Sal 
la, 11 de abril de 1958.— Regístrese en el Bo 
letín Oficial y fíjese cartel aviso en las jmer 
tas de la Secretaría, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 25 del Código de Mi 
nería-.— Notifíquese, repóngase y resérvese has 
ta su oportunidad.— Cutes.— Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
SALTA, Junio 12 de 1958.
Roberto A. de los Ríos — Secretario.

e) 25(6 al S| 7168.

N’ 1679 — EDICTO DE MINAS.
Solicitud de permiso para explotación y ca„ 

teo de minerales de primera y "segunda catego 
ría en' una zona de dos mil Hectáreas, ubicada 
en el Departamento de Rosario de Lerma en 
expediente número 62.127—V por el señor Eran 
cisco Valdez Villagráiii el día hueve de Junio 
de 1955 a horas once y cincuenta minutos.— 
La Autoridad Minera Provincial notifica a los 
que se consideren con algún derecho para que 
lo hagan valer en forma y dentro dél término 
de ley,— La zona solicitada se describe en la 
siguiente forma: Se toma como punto de re
ferencia la Estación del Ferrocarril Oachíñal, 
desde"ahí 2500 metros, azimut 165’ hasta F. P._, 
Desde ahí 6000 mts. 165’, 3333 nlts. 255’, 6000 
ihts. 345’ y 3333 mts. 75’, con, lo cuál cierran 
las dos mil Hectáreas solicitadas.— La zona 
pedida se encuentra libre de otros pedimentos 
mineros.— A lo que se proveyó.— Salta, 11 de 
abril de 1958.— Regístrese, puhlíquese en el Bo 
letín Oficial y fíjese cartel aviso en las puera 
tas de la Secretaría, dé conformidad cotí lo esa 
tablécido por él Art'. 25 del Código de Minería. 
Notifíquese, fepóngasé y resérvese hásta su Üa 
pottttuidad.— putea, Juez de M;na-s.=-- Lo que 
sé hace saber á süS efedtós.

Salta, Junió 11 de 1958.
ROBERTO A. DE los Rtog, Secretario,

e) 25)6 al 8(7(53,

N» ifiM — ÉfiICTÓ í»g MíÑASJ — áoiicí'üd 
dé Ferihísó para Explorar o Catear Minerales 
lio, Fiümera y_ ségiindá Chtégóxíá, éii úna Zona 

í>os Mil Hteciáteáé, Ubicada en e] Depáriq 

mentó de La Poma, Presentada por e(l Señor 
Antonio José Castro el Día Once de Diciem
bre de 1957 a Horas Diez y Quince Minutos, 
en Expediente Número 2656—C.— La Autori
dad Minera Provincial notifica a los que se 
consideren con algún derecho para que lo ha 
gan valer en forma y dentro del término de 
Ley.— La zona solicitada se describe en la gi 
guíente forma: “se toma como punto de referen 
cía un mojón de piedra que se ubica en la in' 
tersección de las siguientes visuales; un gra 
do cuarenta y cinco minutos hacia el cerro Ni 
fio Muerto, veinte grados hacia el cerro Negro, 
ciento diez y nueve grados y treinta minutos 
hacia el cerro Ohafii y ciento setenta y dos 
grados hacía el cerro Acay; desd'e el punto dé 
referencia se mide dos mil metros al Oeste 
(P. P.) dos mil quinientos metros al Norte; 
dos mil metros al Oeste, cinco mil metros al 
Sud mil metros al Este, dos mil metros al 
Sud, cinco mil mts. al Este, dos mil mts. al 
Norte, cuatro mil mts. al Oeste y dos mil qui 
atentos mts.'al Norte para así c rar el perínss 
1ro de la superficie solicitada.—

La zona solicitada resulta , libre de, 
otros pedimentos mineros.— A lo que ■ se pro
veyó.— Salta, marzo 17 de 1958.— Regístrese, 
publíquese, en el Boletín Oficial y fíjese cartel 
aviso en las puertas de la Secretaría, de con 
formidad con lo establecido por el art. 25 del 
Código de Minería.—- Notifíquese, repóngase y 
resérvese hasta su oportunidad.— Outes.— Juez 
de Minas,

Lo que se hace saber a sus efectos. , 
Salta, Abril 17 de 1958. " . 1

Roberto A. de los Ríos — secretario
é) 23f8 al 4|7|58

N’ 1640 — Solicitud de Permiso para Explora 
ción y Cateo de Minerales de Primera y Según 
da Cotegoi'ía en una Zona de Dos Mil Hectá 
leas ubicada en el Departamento de Rosario 
de Lerma Presentada por el Señor Pablo Vi
cente Messina en Expediente Número 64.146 
M. El Día Veintiocho- de Junio de 1956 a ho 
ras Nueve y Cincuenta Minutos. La Autoridad' 
Minera Provincial notifica a los que se consi 
deren con algún derecho para que lo hagan va 
ler en forma y dentro del término de ley__La
zona solicitada se describe en la siguiente for 
ma; Desde el punto “A” que se determina en 
el modo siguiente; Por el Mojón N’ 337, lin 
aero de las fincas “Tres Cruces”, fracciones- 
“B” y “C” se trazará una línea de 5.000 m. al 
6.4’ O, para finar el punto “B”, desde aquí 
se trazará otra línea de 3.000 m. .al S. 13’ E. 
para determinar el punto “O”; desdé este pun 
to se trazará otra línea de 2.500 m. al N. 86’ 
o., para fijar el punto “O”; desde este púa' 
to sé trazará otra línea dé 3.000 m. al N’ 13’ 
O. para determinar el punto “E”; desde este 
punto tirar otra línea de 5.000 m. al N. 4’ E„ 1 
para fijar el punto “F”, y desde éste punto “F” 
trazar otra línea dé 2.500 m. al N. 86’ E„ pa 
r& llegar al punto de partida "A” y cerrar el 
polígono A. S. C. D. E. F. dé 1.982 Has. solí ' 
citadas.— La zona solicitada resulta superpués ‘ 
ta en 48 hectáreas aproximadamente al cateo' 
N’ 1930— C—52. A lo que se proveyó.— Salta, 
14 de abril de 1058.— Regístrese, publíquese, 
eh el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en 
las puertas de la Secretaría, de conform'dad: 
con lo establecido por el art. 2& d'al Código 
cíe Minería.— Notifiques©, repóngase y resér 
vese hasta su oportunidad.— Outes. — juez' 
de Miñas.

Lo qué se hace saber a sus efectos.
Salta, jüüió 13 de 1958.

Roberto A- de Icrs Ríos — secreta-río
„_____________ ________ el J6l6_al Ifflsg ;

N’ 1639 — Sóitciiud de gefmtso pdrá Explorar 
o Cáifiái* Minórales tte PHmern v Segunda Ca
tegoría &n tilla, zofia de üos Mil Hectáreas e¿ ; 
el Departamento de Rosario de Lerma, Fresen 
tadá per el Señor Pablo Vicente Messina en 
Expediente Número 100.693—M. El Día Dos dé , 
Junio de 1954, a Horas Dnce y Dí-z Minutes.

Autoridad Proyinqlgl nq^fija .-log -j 
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que' se1 consideren con algún derecho para que 
lo hagan va-ler en forma y dentro del término 
de Ley.— La zona peticionada se d-.scr.be en 
Ja siguiente forma: Partiendo del mojón Ñ? 
42 de la mensura de la finca “El Tero”, ubica 
da en Abra del Toro Trancas, lindero de las 
fincas^ El T-oro- y Punta Ciénega y el Tambo 
Potrero y Rosal, trazando- una línea recia cíe 
3.000 m. a 40? al Noroeste del Norte Magnéti„ 
co para determinar el punto “A”; desde es.e 
punto-' se trazara una línea recta de 5.000 m. 
hacia el Oeste- en un ángulo de 130? con la 
anterior, fijándose- el punto “B”; desde este 
mojón se trazara otra recta de 5.225.uo m. 
rumbo S. E. formando con Ja- anterior A—B 
un ángulo de 50? hasta determinar ei punto 
“O”; desde este punto trazar una recta de 
5.000 m. con dirección Este, que forme con la 
recta B—C un ángu.o de 130? determinándose 
el punto “D”; desdé este punto se trazara una 
recta de 2.225.00 m. con dirección N. O. que 
forme con la recta anterior O—D un ángulo 
de 50?, llegándoselas! al punto de Partida Mo 
jóni N? 42; de» la-, mensura judicial de la finca 
“El; Toro’-’, y quedando,- determinado de este mo 
do el' políg-onqA’.,B'. 0. D; de Z.OOOHas. de super„ 
fíele.—■ La’ ¡zona peticionada resulta libre de o_ 
tros; pedimentos mineros,— A. lo que se proveyó 
Salta, 22 de: abril de 1958.— Regístrese, pubif 
quesa- en-, el» Boletín Oficial, y fi.jesa cartel avi 
so en las puertas: de., la Secretaría, de coníor 
midad- con- lo establecido por el art. 25 del
Código de Minería.— Notíf.quese, repóngase y 
resérvese-hasta sw oportunidad.— Cutes.— Juez 
de -Miñas.

Lo- que' se hace' saber a sus efectos.
Salta,- Junio- 1'2- de 1958.

Roberto» A", de" los» Ríos- — Secretario
ej 1610 al 1|7¡58

N° 1607 — EDICTO DE MINAS. — 
Solicitud de permiso para exploración y 
cateo de Minerales de primera y según 
da categoría en una zona de dos mil 
hectáreas uorca’da en el Departamento 
de- Los’ Andes, presentada por la señori 
ta'susana Matilde üedano Acosta en ex 
pediente 2óóó-—S el día Diez y Ocho 
de Diciembre de 1'956' a horas once y 
diez minutos. La Autoridad' Minera Pro 
vincial notifica a los que se consideren 
con aigun derecho para que lo hagan va 
ler' en forma y dentro del término de Ley 
>—■■ La- zonq solicitada se describe en la 
siguiente.forma: se toma como punto de 
referencia f.R. el mojón esquinero S.E. 
de la Mina ‘"Juanita” —Exp. 1 166—H 
y se miden 16.000 metros al Sud, de 
aquí 2.-500’ metros al Este, 8.000 me 
tros áí Sud, 2.500 metros al Oeste y 
8,000'metros al Norte para llegar nueva 
mente al Punto- de Partida P. P. y ce 
írar.la superficie de 2.000 hectáreas so 
licitadas,, la cual se encuentra libre de • 
otros pedimentos mineros. A lo que se 
proveyó,- Salta1, 24 de abril de J-958. Re 
gístrese, publíquese en el Boletín Oficial 
y fíjase cartel aviso- en las puertas de la 
Secretaría, de conformidad con lo dis 
puesto' por el artículo 25 del Código de 
Minería. Notífiquese, repóngase y resér 
Vese hasta su oportunidad. Outes. Juez 
de- Minas, Lo- que se hace saber a sus 
efectos. Salta, Mayo 26 de 1958. “—En 
tre líneas: “y diez minutos-‘í Vale. RO 
BERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.

e) 12 al 2ó|6¡58.

• ÑJ’ÍM == Pói-ihlso para Esploracón y Cabo 
fié Mí ñr ral es da Primera y Segunda Catcgorh 
en úna Zona de Bsa Mil Hcctái'eflS.
en él fiépariáinéñtó dé Les Atldcs, Ptésaii-tad? 
por <1 -Señor Héctor Sáá -én ÉMM&iltS fíáfll) 
to 2fiSS—S. Él Día Cátórce de Enero dé iSoá a 
ííoraSj'fiiez.— La Autoridad M'net-a Provincia, 
notifica, a los que Se consideren Coh a'gútí de 
techo pata, que lo hagan valéf etí fortíia y den 
tro del t'értniñb -dé ley.— La zona solicitada se 
gescrtfeé„eg^sjgüiente forma; se., temará co 

mo punto de partida P. P. el centro'del “aloja 
miento”, que es un pircado de. piedias, que se 
encuentra a cincuenta metros al Este de la 
punta Noreste más saliente del Ea ar- L'utlai. 
1 acó.— Desde allí se miden P. P.— A de 4.G0U 
metros Oeste; A—B de 5.000 metros Norte; B 
C de 4.000 metros Este y C—P. P. de 5.000 
metros Sud, para cerrar la superficie de 2.000 
hectáreas solicitadas.— A fin de evitar incon 
vt nientes en la ubicación gráfica, manifiesto 
que el “alojamiento” a que hago referencia 
más arriba se encuentra a 9.365 metros con 
azimut 88’ 53’ 30’ ’ del Cerro Llullaillaco.— La 
zona solicitada se encuentra superpuesta en 9 
hectáreas aproximadamente al cateo expte. N’ 
64.082—D—56, resultando una superf cié libre 
aproximada de 1991 hectáreas.— Á lo que se 
proveyó.— Salta, 20 de mayo de 1958.— Regís 
trese, publíquese- en el- Boletín Oficial y fíjase 
cartel aviso en las puertas de- la Secretaria de 
conformidad con lo establecido por el art. 25 
del Código de Minería.— Notífiquese, repónga 
si y resérvese hasta su oportunidad.— Dures. 
Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Junio 10 de 1958.

Roberto A. de los Ríos — Secretarlo
el 11 al 25|6¡58

EDICTOS CITATORIOS

N’ 1687 — REF: Expte.. 1.3114|5'1 ?— 
José Pellicer y Tomasa Pérez de Pellicer. 
s. desm. p. 119|2.

EDICTO CITATORIO
. A los efectos..establecidos en los Arts. 
183 y 233 del Código de Aguas, se hace 
saber que José -Pellicer y Tomasa Pérez 
de Pellicey tienen solicitado desmembra, 
miento de la concesión original otorgada 
a las fincas “La Toma” y “La Toma de 
Santa Rosa” mediante decretos Nrqs. 
14069|31 y 39.81140, para una superficie 
de 6,8715 Has. del inmueble Frac. Lote 
1 19 y Lote 120 de la Colonización “B” 
catastro N9 81 3 ubicado en Santa Rosa, 
Distrito Saucelito, Departamento de Oran 
con una dotación .de 3,43 1 ¡segundo, a 
derivar del Río Colorado^ con carácter 
permanente y a perpetuidad.

SALTA, •
Administración Gral de Aguas 
Fernando Zilveti Arce —* Ene, Registro

A G’2^|6 al 817158

N9 1685 — RÉF: Expíe. 145 24 ¡48.— 
Martín Coronel s. r. p-. 122|2.

EDICTO CITATORIO
A los efeetqs establecidos pór el Código 
de Aguas, se hace saber que Martín Gó~ 
ronel tiene solicitado íeconociiriiehte de 
concesión de agüa publica, para irrigar 
con una dotación ae 2,36; 11segundó, a 
-derivar dejas Vertientes Beltrán, La Sel 
va y El Pórveñii* fin argén izquierda), 
por la acequia La Selva, y ¿Oh cafáfctéf 
Permanente y a Perpetuidad, Una siioer 
ficie de 4.5000 Hás„ del inmueble La 
sa v Sitio”, catastro lv 81, übícado en el 
Distrito La Candelaria, Departamento del 
mismo nombré. En estiaje, tendrá turno 
de 4 días. 6 horas, 7 minutos, 40 según 
dos en cíelos de,30 díás.eañ el caudal 
total 3e la ácéauía La Selva. Sggüli SUS 
rita de Distribución,

Administración General dé AgUáS t 
Fernando Zilveti Arce.—> Ene, Régisted 
As““ “ A- á' ñi6 J Si i láa

N9 í 6.84 __ RÉF,: Érípt^, 5545|D|5 T.=y=
Jeno Dórv y Enriqueta Truttetnbérg1 de
Dorv s. ó,A^L22|2. ___Edicto citatorio . ..

A ios efecto?- establecidos por él Códi

go de Aguas, hace saber que Jeno Doxy 
y Enriqueta Truttemberg de Dory tienen ‘ 
solicitado otorgamiento de concesión d'e 
agua pública para irrigar con una dota ’ 
ción de 1.5 7 l |segundo, a derivar dél 
Río Arenales /margen derecha), por la 
Acequia Hoyos y Güemes, y con carác 
ter Temporal—Eventual, una superficie 
de 3 Has., del inmueble “Villa Martita”' 
catastro N9 9741, ubicado en el Depar 
tamento . de ' La Capital, Partido de Ve 
larde. 1

Salta,
Administración General de Aguas 
Fernando Zilveti Arce — Ene. Registro- ‘ 
Aguas — Á. G. A. S.

e) 25¡6 al 8|7|58........... .

N? 1669 REF: Exp’e. 14516|48 bis.— JUAN '* 
BAUTISTA COLQUE s. r. p. 122(2'.— - • -

Publicación sin cargó en el Boletín Oficial' < 
EDICTO CITATORIO

■ A los efectos-establecidos por el' Código de ' 
Aguas, hace saber que Juan Bautista Col’quii, ’’ 
tiene solicitado reconocimiento de concesión- dé • 
agua pública para irrigar con una dotación- de- ’• • 
2,10 1 (segundo, a derivar del Arroyo Sunchante- - 
y con carácter Permanente y a Perpetuirliid,. ' 
una superficie d'e 4 Has., del- inmueble' “MIRA i 
PLORES’-’, catastro- N? 108; ubicado- en el Partí - 
do de Escoipe, Departamento de Chicoana. Eñ « 
Estiaje, la propiedad, de ¡referenéiá tendrá dé«a! • ‘ 
cho a un turno de 72 horas- en- un- ciólo d'= 30» < 
días con todo el caudal del Arroyo sunehalitor A

Fernando Zilveti Arce — Ene. Reg; Aguas > 
Administración General de Aguas.

e) 19|6 al"3|7-‘|58.

N? 1668 RÉF: Expte. 14S18|48.— ODILON 
TONAR s. r. p. 121|2.— .

Publicación sin cargo en el Boletín Oficial 
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Od lón Tonar, tiene- so >’• 
licitado reconocimiento de- concesión de agua pú 
blica para irrigar con una dotación de í,57 l'se- 1 
gundo. a derivar del Arroyo El Zanjón, con- ¿a- ■. 
ráeter Permanente y a Perpetuidad, una super 
f cié dé 3 Has., del inmueb & “LAMEDERO”; ó’ 
“SUNCHAL”, catastro N? 556,. ubicado' en el ' 
Partido de Escoipe, Departamento- de- Chicoana» i 
En estiaje, tendrá derecho- & un turno» de? *44 
horas en un ciclo de 30 dtes con iodo el’ cau 
cial del Arroyo- El Zanjón. '»

Fernando Zl’vetl Ares — Ene. Reg. Aguas» - • 
Administración General ■ de Aguag. •'

e) 19(0 ai 5|-7¡ag. - '■ )

N’ 1652 — REÉ: Esp-’e, 10101148..»= DOMINGO ' 
ADOÑSU s. r. fi. 1S1|S- é|20 fs.- útil es.. .... .

E&Í0TO Citatorio J
—A los efefitoS establecidos por el 'Código efe • 

Agüas. sé hace saber que DOMINGO ALONSO 
tiene solicitada reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar eon una dotación' ; 
de 5 25 .1 (Segundo., a derivar del Arroyo El' Cair. ; 
dado, iiied'aiité una acequia Hropia y un hilo 
de agua permanente con fines’ de bebida: del •: 
Río Es oipe por acqqu'a propia, con crrácter 
PERMANENTE y a PERPETUIDAD una super 
ficie do 10. Has. del' inmueble "SAN- G l”, ca, 
ínsito N° 16, üb'eado en el Partido de Escol - 
pe, ©apartamento ele Chicoana. Sn estiaje, tsil 
órá derecho a un tumo de. 14? dias en na cLlm.. 
de 50 días, con tedo el candil1, tlel Arroyo El- 
Candado. . ■
í'Srnando Zilveti AfC& =» Ene. Registfó AgUOS.- ■ 

A. Ú .A. g.
AdMÍNÍS^RACiON ÓENÉRAb AGUAS 

BAÍjTÁ
6) l&ie Ú1 SI7I6S'. ;

1598 — Se?: Egpts. í713¡p|57.—.luis CS 
GURA PARRA, s. é. p. ñol?— clao f'L útiles.

ÉDldTO CTTAMORÍO
—A los efectos estabtec’dns puf e' . Có'rl'go 

de Aguas, se hace saber que LUIS SEGURA 
PARRA tiene solicitid; ;’.orgami»efttO de édlí
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cesión, ele agua pública para irrigar con una 
dotación de 6,30 y 9,45 l|scgundo, a derivar de 
los Ríos -Las Pavas y Saladillo (márgenes d'ere 
cha é izquierda) respectivamente, y por ace. 
quias Comuneras, con carácter TEMPORAL— 
PERMANENTE, una superficie de 12 y 18 Has.
del inmueble “VILLA ENCARNACION”, ca_ 
tastro N? 126. ubicado en el Departamento d<-. 
General Güemes, En estiaje las dotaciones a 
signadas se reajustarán proporcionalmente en 
tre todos los regantes del s’stema, a m-d'ida 
que disminuya el caudal de los citados Ríos.

Salta,
'ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
Fernando' Zilveti Arce — Ene. Registro Aguas 

A. G. A. S.
e) 10 al 24)6,58

N® -1597 — REF: Expte. 1310|L¡58.— ALFREDO 
RENE LEONARDI CATTOLIOA S. d. p. 120)2. 
c|13 fs. útiles.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código 

d'e Aguas se hace saber que ALFREDO RENE 
LEONARDI CATTOLIOA tiene solicitado den 
membramiento de concesión de agua pública 
a su nombre- para irrigar con una dotación de 
26,25 ■ l|segundo, a derivar del Río Pasaje o J>’ 
lamento, con carácter PERMANENTE y a PER 
PETUIDAD,- una superficie d'e 50 Has. del in 
mueble. “LA FLORESTA” catastro N® 382, u 
bicádo en el Partido de Pitos Departamento da 
Anta. A. desmembrarse (Art. 233 del Código de 
Aguas) de la-concesión originaria dada por De 
creto.N® 2154 de fecha 12|10|52.

SALTX 
I ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
Fernando Zilveti Arce — Ene, Registro Aguas 

A. G. A. S.
' e) 10 al 2416)58---------- ---------- - ,

Licitaciones publicas:
N® 1675 — MINISTERIO DE COMERCIO É 

INDUSTRIA DE LA NACION 
YACIMIENTOS PÍETROLIFEROS FISCALES 
ADMINISTRACION DEL NORTE — 'SALTA 

-. • LICITACION PUBLICA N’ 450
“Por el término de 10 días a contar del día 

22 ,de :Junio del cte. año, llámase a Licitación 
•Pública 450|58, para la contratación de "a ma 
no ;de obra para realizar los trabajos de Pintu 
xa .de-tanques metálicos en zona industrial de 
General Mosconi, cuya apertura se efectuará 
el día .1’ de Julio de 1958, a las 11 horas en 
Ja Administración del Norte (Oficina de Oori 

■ tratos), sita en Campamento Vespucio.
“Lo?- ínteresados podrán efectuar consultas 

aclaratorias en Deán Funes 8, salta y solicita: 
los' documentos de la licitación en la Adratela 
íraoíón del Norte, sita en Campamento Ves 
pucio, Salta.

o) 22 al 27|6|57 

,N’- 1661 — EJERCITO ARGENTINO —' DI
RECCION GENERAL. DE INGENIEROS « 

AZOPÁBDO 250 — CAPITAL 
LICITACION PUBLICA N? 124 para eí díá 4 

de julio de 1958
i PROVINCIA DE SALTA

N® 124 — Hora 10,30. Desarme, traslado con- 
pletamiento y montaje de una cocina para tre 
pa y provisión y colocación de una campana 
en los Servicios del Comando de la 5® División 
da Ejército en Salta." Depósito de Garantía 
de Licitación 1% sobre el monto de la propues 
ta.— Presupuesto oficial $ 50.000.— m|íi. — Piú 
ció del Legajo N® 5965 $ 10.— m|n.

Horario de venta: de 8 a 11 horas
La apertura y lectura d'e las propuestas téh 

drá lugar el día y hora antes mencionado efi la 
DIRECCION GENERAL DE INGENIEROS. Los 
interesados deberán remitir sti propuesta eil sa 
bre cerrado y lacrado. ind;cando: número, díá 
hora y objetó de la Licitación, pudietido los del 
interior entregarlas en el JUZGADO NACIO 
NAL DE LA PROVINCIA DE SALTA hasta el 
25 de junio de 1958, dentro de las horas há

hiles del mismo, donde los interesados podrán 
concurrir por datos e informes o en su defec 
to remitirlas a la expresada Dirección Gene_ 
ral, las qu'e deberán encontrarse con anterior! 
dad a la apertura del acto.
BUENOS AIRES Junio de 1958 — JEFE DE 
PARTAMENTO ADMINISTRATIVO.

e) 18 al 25|6|58____

N® 1660 — AGUA Y ENERGIA ELECTRICA 
POSTERGACION LICITACION PUBLICA 

N® 24|58.
Postérgase para el 24 de Octubre de 1958 a 

las 14 horas, la apertura de la licitación pú, 
blica N® 24|58, por la cual se tramita la provi 
sión montaje y puesta en funcionamiento de 
las instalaciones electromecánicas Central Hi 
droeléctrica “CABRA CORRAL” — Salta, con 
presupuesto oficial de CIENTO DOS- MILLO
NES CUATROCIENTOS VEINTISIEIE Mil- 
CUATROCIENTOS VEINTE PESO MONEDA 
NACIONAL y su apertura estaba fijada en 
principio para- el 25 de Junio del cte. año.

Las propuestas serán abiertas en las ofici„ 
ñas de Tañeres y Suministros, Lavalle 1556, 
Capital Federal.

El retiro de pliegos cuyo valor es de M$N. 
1.000.— así como Ja consulta de los mismos, 
podrá 'efectuarse en las oficinas citadas prece 
dentemente y en la Jefatura Zona Norte, Bo 
livar 1150, San Miguel de Tucumán, todos los 
días hábiles de 12 a 16 horas.
Felipe S. Tauber — Ihg. Civil — SubGerente 
de Talleres y Suministros

e) 18 al 25)6)58

N® 1659 — AGUA Y ENERGIA ELECTRICA 
POSTERGACION LICITACION PUBLICA 

N® 57)58
Postérgase, para el 24 de Octubre de 1958 a 

las 12 horas, la apertura de la licitación pú 
blica N® 57)58, por la cual se tramita la ejecu
ción de las Obras Dique de Embalse “CABRA 
CORRAL” — Presa de Tierra —Sa'ta—, con 
presupuesto oficial que asciende a- DOSCIEN
TOS NOVENTA'Y CINCO MILLONES DE PE 
SOS MONEDA NACIONAL y su apertura esta 
ba fijada- en principio para el 24 de Juño del 
cte. año.

Las propuestas serán abiertas en las of’ci 
ñas d'e Talleres' y Suministros, Lavalle 15a6, 
Capital Federal.

El retiro- de pliegos cuyo valor és de MsN. 
1.000 así como la consulta de los mismos, po 
drá efectuarse en las oficinas Citadas preceden 
temante y en Obras salta, Buenos Aires 155, 
—Salta— todos los días hábiles de 12 a 10 
horas.
Felipe S. Tauber — _lng. Civil — SubGefelite 
de Tañeres y Suministros

e) 18 al 28)6)58

N® 1658' — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DÉ la NACION — YaCiMiéN 
Tos petrolíferos Fiscales — admí. 

NiStracion del norte salta 
LICITACION PUBLICA N« 449

“Por él término dé 10 dfás a contar del 17 
de Jimio del cte. año, llámase á Licitación Pú 
blica N® 4.49)58, para- la contratación de la tna 
no de obra para los trabajos de Carga, desear 
ga y estibaje de materiales en General Mosco 
ni, cuya apertura se efectuará el día 26 de JU 
nio de 1958 a las 11 horás en la Administración 
del Norte (Oficina de Contratos), sita en Cahi 
paiiiento VeaptlclOi

."Los interesados podrán dfeéitiát óóhSU’tas 
ac’aratoiias en Deán Funes 8, Salta -y solici
tar los documentos de lá licitación én la Ad¿ 
mínistración del Norte, s’ta en Campamento 
Vespüc'iO, Salta.

' @) 1S ál 2§|6|5á

N® "-MiNlSTÉRíd DE COMERCIO É 
INDUSTRIA DÉ LA NÁCÍON VaCíMIéN^ 
TUS PÉTROlÍFéRÓS FISCALES — AfiML, 

NISTRACION DÉL NoRTÉ (SALÍA) 
.........M9ÍTAUÍ0N PWLj^Á 43j '

“Por el término de 10 días a contar del 18 , 
de Jimio del cte. año llámase a Licitación 
Pública N® 439)58, para la contratación de la- • 
mano de obra para el desmontaje y tendido 
de cañerías en zona norte, cuya apertura se 
efectuará el día 27 de Junio de 1958, a las 11 
horas en la Administración del Norte (Ofici 
ñas de Contratos), sita en Campamento Ves- 
pucio.

“Los interesados podrán efectuar consultas 
aclaratorias en Deán Funes 8, Salta y solcii- 
lar los documentos de la Licitación en la Ad
ministración del Norte, sita en Campamento . 
Vespucio.

e) 18 al 25(6(58

SECCION JUDICIAL

gmcros soasemos
N9 1 688 — Sucesorio.— Sr. Juez Civil 
y Comercial 3* INominación cita y empla 
za por treinta días herederos y acreedo 
res de dona Pascuala o Pascuala Baiiona 
ó Pascuala del Carmen Ferreyra de Ció 
mez.— balta, Junio 24 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

25|6 al 6|8|58

N9 1683 — Edicto Sucesorio. __ El Sr. -
Juez de Primera Instancia en lo Civil, < 
Primera Nominación, Dr. Ernesto Samán, 
cita y emplaza por tijqjnta. días a herede 
ros y acreedores de don José Vázquez. 
Salta, Junio 24 de 1958.— Eloísa G. A 

. guilar — Secretaria
2516 al 6|8|58 ’

N9 1682 Sucesorio: «—> El señor Juez de
19 Instancia en lo Civil y Comercial 4“ 
Nominación cita y emplaza por treinta 
días a los herederos y acreedores • de la 
Sucesión de Lía Zavaleta de Cutes, a los 
efectos legales consiguientes.

Salta, Junio 24 de 1958,
Dr. Manuel Mogro Moreno -—Secretario 

25|6 al 6|8|58 ~ '

Ñ® 1665 ¡EDICTOS
El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil 

y Comercial Tercera Nominación, cita y empla 
za por treinta días a los herederos de don Mar 
tín Robles.— Y Jesús Martín Robles.

Salta, Mayo 20 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — secretario

e) 19|6 al 1) 8 (58.
Ñ® 1656 — SUCESORIO.— El Si. * Juez dé Pii 
mera Instancia, 5® Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita, ñama y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Don MIGUEL 
CÜINDAVOVIOH. bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley.— salta, 16 de junio 
de 1958.
Agustín Escalada Yriondo “ Secreatrio Int,

B) 18)6 al 31|7)58
N® 1654 — EDICTO SUCESORIO: — El Sí. 
Juez en lo Civil y Comercial de 24 Nomina., 
ción cita y emp’aza por el término de treinta 
días a herederos y acreedores de don DOMEN 
GO DE LAS MERCEDES D’UVA.— Salta, Ju^ 
nio 10 de 1958.
Aníbal UiTibaii’l Escribano secretarlo

e) 18)6 al 31)7)68
wi, mwc, i, i 11 in hiiuihi 11 ^iirtaatagacagsa.'gawsa . 

Ñ® 1640 — SUCESORIO; geñor
dé Primera instancia, 3» Nominación en lo Oí,., 
vil y Cohietciái, ci'a, llama y emplaza por trote 
ta. oías a héíédews y aer-etíores. dé Doh MA 
ñüeL yala ó Manuel é. yala ó Manuel 
ELISEO YALA ó MAÑUÉL ELICEÓ YALA,. 
bajo ápéfcibim'éiito dé lo qué hubiere luga” 
por ley.— Salta. 13 de ftinió de 1958.
Agustín Éscá’áda Yriondo — secretario

e) 16f6 al 30|7|58
¡i-ww-’.' ........... ■ j.
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N» 1642 — EDICTOS: — El Sr. Juez de Prime 
ra Instancia, Cuarta Nominación Civil y Co
mercial cita por treinta días a herederos y a 
creedores de NARCISO S. PEREZ, a fin ' de 
que hagan valer sus derechos, bajo apercibi
miento de ley.— Salta, Junio once de 1958. 
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 16(6 al 30(7(58

N? 1641 — EDICTOS: — El Sr. Juez de Pri 
mera Instancia, Cuarta Nominación Civil y Co 
mercial cita por treinta días a herederos y a- 
creedores de MARIANO ORTIZ, para que hagan 
valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley 
Salta, Junio, 11 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 16(6 al 30J7J58

N? 1620 — SUCESORIO: — El Señor Juez de 
Primera Instancia Segunda Nom’nación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de María Con 
don Arcal de Otal. <•

Salta, mayo 13 de 1958
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 13;6 al 28|7¡58

N? 1619 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Primera Instancia Prime" i Nominación Civil 
y Comercial, cita por trei.ua- días a herederos 
y acreedores de don CAREOS PALTABI.

Salta, mayo 14 de 1958.
Dr. Nicanor Arana Uríoste •- Secretario

e) 13.6 al 287 58

N? 1618 — EDICTO SUCESORIO: — El Sr. 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comei 
cial Dr. Angel C. Vi-lal, cita ;. emplaza por 
treinta días a los he-^deros y acreedores de 
MARIANO GUTIERREZ y TRINIDAD MAI_ 
GUA DE GUTIERREZ, baje apercibimiento le 
gal.

Salta Jumo 11 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

13(6 al 28(7(58

N9 1611 — EDICTO — El Sr. Juez 
de Primera Instancia, Segunda Nomina 
ción en lo Civil y Comercial cita y em 
plaza a los herederos y acreedores de do 
ña Pilar Rodríguez Blazquez, por el tér 
mino de Ley — Salta, Junio II de 1 95 8 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Se 
cretario.

e) 12(6 al 25|7|58

N’ 1612— EDICTO:— El Sr. Juez 
de Primera Instancia en lo Civil y Comer 
dial Tercera Nominación, cita y emplaza 
por treinta días a los herederos y aeree 
dores de don Zabino Zajama. Salta, 11 
de junio de 1958, — Agustín Escalada 
Yriondo, Secretario .

e) 12(6 al 25|7|58.

N9 1584 — EDICTO:
El Sr. Juez de 1? Instancia 34 Nominación, 

en lo C. y O. cita y emplaza a los herederos y 
acreedores de la sucesión de don Manuel Guay_ 
más o Guaimas y de doña Claudia Cabezas o 
Clarisa‘Cabezas o F.'orinda Cabezas o Clorinda 
Cabezas o Clorinda Cabezas, por el término de 
30 días.

Secretaría, 2 de Junio de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 9|6 al 22(7(58.

N9 1579 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primera Instancia y Tercera 

Nominación Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta días y bajo apercibimiento de ley 
a herederos y acreedores de doña Benita Tarifa 
o Palacios de Serrano Martín, cuyo juicio su
cesorio ha sido abierto en este Juzgado.— Salta, 
Junio 2 de 1958.

Boletín Oficial y Foro Salteño, 30 publica
ciones.
AGUSTIN- ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

el 6(6 al 21|7|58.

N? 1568 — SUCESORIO:
El señor Juez de 14 Instancia y 1? Nomina

ción en lo C. y Corrrrc'al, cita y emplaza por 
30 días a herederos y acreedores de don Ginés 
Sánchez y María Martínez de Sánchez. Habi
lítase la Feria a los fines de la publicación.— 

SALTA, 6 de Marzo de 1958.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, SecRtar o.

e) 4(6 al 18(7(58

N? 1560 — SUCESORIO: El Juez de 1* Ins
tancia y 4f Nominación Civil y Comercial cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acre
edores de don Basilio Sabha.

Salta, Mayo 29 de 1958
Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 2(6 al 16(7(58

N? 1546 — SUCESORIO:
El Juez de Primera Instancia y Tercera No

minación Civil y Comercial de :a Provincia; 
cita a herederos y acreedores de don Argentino 
Helvecio Poma, por treinta días, bajo aperci
bimiento de ley.

Salta, Mayo 28 de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 29(5(58 al 14(7(58.

Nv 1539 — SUCESORIO: El Juez de Primera 
Instancia y Segunda Nominación en lo Civil y 
Comercial de la Provincia, cita y emplaza por 
treinta alas, a herederos y acreedores de don 
Ricardo Gira!. Salta Mayo, 26 de 1958.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
e) 27(5 ai 10|7|58

N« 1523 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primera Instancia y Primera 

Nominación Civil y Comercial, Dr. Vicente So 
lá, cita y emplaza por 30 días a herederos y a_ 
creedores de don Simón Nasra, para que se pre 
senten en juicio a hacer valer sus derechos.— 
Salta, 19 de mayo de 1958.—

Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario, 
e) 23(5 al 7(7(58.

N9 1499 — SUCESORIO.
El Sr. Juez Civil y Comercial 54 Nominación 

cita y emplaza por treinta días a- herederos y 
acreedores de doña Josefa Adasme o Adasmo 
de Esparza.— Salta, Mayo 19 de 1958.

SANTIAGO FIORI, Escribano. .
e) 20 al 2(7(58.

N’ 1494 — EDICTO SUCESORIO. — El Dr. 
Daniel Ovejero Solá, Juez de Primera Instancia 
Quinta Nominación Civil y Comercial de la 
Ciudad de Salta; cita por 30 días a hered-.-ros 
y acreedores de ANTONIETA BOEZIO DE DI 
GIANANTONIO.

SALTA, Mayo 7 de 1958.
SANTIAGO FIORE

Secretario **
BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño.

e) 19/5 al 1’77/58.

N? 1492. — SUCESORIO. — El señor Juez de 
1® Instancia y P Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita y emplaza por 30 días a he
rederos y acredores de don EUSEBIO TOSCA- 
NO y JUSTINA ARROYO de TOSCANO.

Nueve palabras testadas. — NO VÁLEN. 
SALTA, 6 de Marzo de 1958.

Dr. NICANOR ARANA URIOSTE 
Secretario

e) 19/5 al l?/7/58.

N? 1486 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
1® Instancia en lo Civil y Comercial, 3? Nomi
nación, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de LUCINDA o PETRONA 

LUCINDA CORONEL Vda. de NUÑEZ. 
SALTA, 12 de Mayo'de 1958.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO
Secretario

e) 19/5 al 19/7/58.

N9 1477 El Juez de Quinta Nomi 
nación C. y C. cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de Jo 
sé Pérez.

SALTA, 8 de Mayo de 1958.
Santiago Fiori — Secretario

e) 16|5 al 30| 6158.

N9 1465 — VICENTE SOLA: Juez de Primera 
Instancia, Primera Nominación C. y O., cita a 
herederos y acreedores de don Francisco Can_ 
chari en los diarios “Foro Salteño” y BOLE
TIN OFICIAL por el término de 30 días.

SALTA, Mayo 7 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 14/5 al 26/6/58.

REMATES JUDICIALES

N? 1677 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — FINCA “SAUZAL1TO” 

BASE .? 26.133.33
El día 6 de Agosto de 1958 a las 17.— Horas, 

en m escritorio: Deán Funes 169, Ciudad, Re 
mataré, con la BASE de Veintiséis mil ciento 
treinta y tres pesos con treinta y tres Ctvos- 
Moneda Nacional, o sean las dos terceras 'par 
tes de su avaluación fiscal, la finca denomina 
da “SAUZALITO”, ubicada en el Partido de 
Río Colorado, Departamento de Orán de ésta 
Provincia con. extensión de 560 Hectáreas 4.554. 
mtros 75 dms. cuadrados, limitando a' Norte 
con Finca “Cadillal” y “El Tipal”, al Sud pro 
piedad de los herederos de Justtaíano cortéz y 
Suc. Manuel Flores, al Este Río San Francis 
cc y al Oeste Finca “Palmar”, según título 
legistrado al folio 263 asiento 1 del libro 22 de 
R. de .1 de Orán. Nomenclatura Catastral Cá 
lastro 1896. Valor Fiscal $ 39.200.— Ei com 
piador entregará en el acto del remate el trein 
ta por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo, el saldo una vez aprobada Ja subas 
ta por el Sr. Juez de la causa, Ordena sr. 
Juez de Ira. Instancia 4?- Nominación C. y C. 
en juicio: “Ejecutivo — Joaquín A. Obrador 
vs. Suc. de Manuel Flores, Expte. N" 21.721|57 
Comisión de arancel a cargo del comprador. E 
dictos por 30 días en Boletín Oficial y El In 
transigente.

e) 24(6 al 5(8(58

N9 1673 — POR: MIGUEL A. GALLO GASTE
LLANOS — JUDICIAL — Finca en Dpto.

S. R. N. Orán
El día 5 de Agesto de 1958, a novas 17, en nr- 

escritorio, Sarmiento 548, Ciudad, venderé en 
PUBLICA SUBASTA, al mejor postor y dina a 
jo de contado, CON BASE de $ 21.333.3” m|n. 
equivalentes a las dos terceras partes de su a 
valuación fiscal, una fracción da la finca deno 
minada ‘POZO DEL CUICO”, ubicada en - el 
Partido Ramadita, Dpto, de S. R. de la Nueva 
Orán de esta Provincia, la que según títulos 
inscriptos a Flio. 490, As. 3 del Libro 16 de 
R. I. de ese Dpto. pertenece a don Antonio 
Romeo Casabelia.— Tiene una extensión de 
442 Hectáreas 5.728 mts.2. y s|plano 426 se Ja in -. 
dividualfea con la letra “B” dentro de los si 
guíenles límites:

Norte, con la finca Ramadita de don Samuel 
Uriburu y otros; Sud, con fracción de don An 
tonio Humberto Riera; Este, con Canal de Ríe • 
go de la Cía. Colonizadora San Francisco y 
Oeste, con Río San Francisco.— Gravámenes 
Embargos registrados a Flio. 490 As. 4, Flio. 
491, As. 5 y 6 y Flio. 492, As. 7 del mismo 
Libro 26. Valor Fiscal: $ 32.000.— M'N. Orde 
na Sr. Juez de Paz Letrado Sec. 3 en Juicio: 
‘Ejecutivo — “Tejerina Juan Antonio vs. Casa
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bella Antonio”.— En el acto 20% de seña a 
cta. de Ja compra.— Comisión de arancel a car 
go del comprad'or.— Publicación edictos 30 días 
en B. Oficial y F. Salteño y por 5 días en El 
Intransigente. Miguel A. -Gallo Castellanos — 
Martiliero Público T. E. 5076

e) 23|6 ál’ 4|8¡58

N» 1672 - POR: XOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — RADIO — SIN BASE

El día 26 dé junio de 1958 a las 17.— Horaa 
en mi escrftbrió:' Deán Punes 169—Ciudad, re 
mataré, SIN BASÉ: Una radio marca “PHI 
LIIPS” gabinete de madera, dial oscilante, la 
qúe se encuentra en poder del suscripto mar 
tillero, donde puede ser revisada por los intero 
gados.— El comprador entregará en el acto 
del remate" el treinta por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo, el saldo una ve? 
aprobada la subasta por el Sr. Juez de la causa 
Ordena Sr. Juez de Paz Letrado N? 2, en ju’ 
ció: “Prep. Vía. Ejec. Juan Antonio Ledesma 
Vs. Simón Salvatierra, Expte. N? 8517¡57”.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 3 días en Baletín Oficial y El In 
transigente.

e) 23 al 25|6|58

N« 1664 POR: MARTIN LEGUES AMO N 
Judicial _- Muebles, Semovientes y Herramientas

El 26 de Junio p. a 17 horas en mi esrri 
torio Alberdi 323 por orden del señor Juez de 
Primera Instancia Segunda Nominación en jui 
ció Concurso- Civil de José María Sauz Nava 
muel, venderé sin base dinero de contad ', un 
sullry canasta; arado de dos discos marea Ca 
pobíanco; un balancín para tres animales; una 
■rastra de dos cuerpos; un arado, en regula! es 
fado, de dos discos marca Capobianco dos ha 
lancines para arados de dos discos; cuarenta za 
randas con marcos y alambre para seca- pi 
mentón o ají; dos tachos de latón de 20o Lts.; 
un tanque 400 Lts. para combustible- dos car 
pidores en regular estado; ochenta y seis lien 
zos usados para almacigos de 19 metros; diez 
caballetes; diez lomeras cinco yuguiilos para 
pechero; 2) SEMOVIENTES: un caballo a’azán 
mestizo de silla; un caballo overo de tiro; un 
potro zaino de cuatro años; un potro picazo 
de cuatro años; una yegua colorada de tiro; 
una yegua colorada de tiro con cTía al pié. una 
yegua rocilla; una yegua con cría.— 3) Herra 
mientas: Un conjunto de palas, azadas, rastri 
líos, cadenas, etc. todas de mucho uso.— Mué 
bles semovientes y herramientas en finca ‘‘La 
Aurelia”, Departamento de Cerrillos. En el acto 
del remate veinte por ciento d'el precio de ven 
ta y a cuenta del mismo.— Comisión de arancel 
a cargo del comprador.

el 19 ai 26Í C|58

N? 1653 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — TRACTOR Y "ACOPLADO —

SIN BASE
El día 1° de Julio de 1958 a las 17.— Horas 

en mi escritorio: Deán Funes 169—Ciudad, re 
mataré, SIN BASE, Un tractor marca “JHON 
'DEERE — TRIUNFÓ” N? 38121—mod. M—T, 
él qué se encuentra en el domicilio del Sr. 
Juan Gómez, sito en Avda. Cecilio Rodríguez 
y Uñ acoplado marca “MACHERET” de 4 rué 
das, el que se encuentra en la finca “Santa 
Rosa” de propiedad de lá Suc. de Benito Velar_ 
de, ambas en la localidad de Rosario de Ler_ 
ma, donde pueden ser revisados por los inte, 
résados.— El comprador entregará en el acto 
de remate el treinta por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo, el saldo una vez 
aprobada la subasta por el Sr. Juez de la cau. 
sa.— Ordena Sr. Juez de Primera Instancia 
Quinta Nominación C. y C., en juicio: “Ejecu 
tívo — COOPERATIVA AGRARIA DEL ÑOR 
TE LTDA. VS. TEODORO SANTOS VELAR. 
DE, Expte. N? 3,p5|56”.— Comisión de arancel 
a cargo del comprador.— Edictos por 5 días 
en Boletín Oficial y El Tribuno”.

•. e> i? ál 25|6|58

N« 1651 — JUDICIAL ■'
Por: JUAN ALFREDO. MARTÉÁIÍÉNÁ 

ÉL DIA 10 DE JULIO -REMATARE EN MI 
ESCRITORIO EN ALBERDI 502

SIN- BASE
Los derechos y accciones equivalentes a la 

totalidad de los bienes que se detallan a conti 
nuación y que corresponden a Dña. Dolores 
Pérez de Márquez en su carácter de única y u 
niversal heredera de doña Ubaldina o Waldina 
Sánchez. de Pérez cuya sucesión se concluyera 
en Expediente N’ 14.892 tramitado por ante 
el Juzgado C. C. de Ira. Instancia y 2? Nomi 
nación.

1’) — Inmueble denominado “Banda Agua, 
dita” en Dpto. La Candelaria, partido dei mis 
mo nombre Ttítulos: Libro “A” La Candelaria 
Fol. .378, As. 478 Cat. N’ 243.— Limita N c.| 
la cima del ler. cordón de lomas que dividen 
las aguas; S. zanja con agua; E. propiedad de 
Luis Romano y O; propiedad de José Y. As. 
ligúela.

2?) — Terreno Quinta “Aguadita” en la Can 
delaria.— Tít.: Lib. “A” La Candelaria, Fol. 
392; As. 477; Cat. 247.— Limita N con pro. 
piedad de Lino Romano; S. zanja con agua, E. 
cimas ler. cordón de lomas y O. c.| propiedad 
de José Y. Astigueta,

3?) _, Terreno Quinta "Aguadita” en La Can 
de’aria, Tít.: Lib. “A” La Candelaria, Fol. 
392, As. 477 Cat. 277. L’mita N con propiedad 
de Lino Romano S. zanja con agua, E. c.| ci_ 
ma primer cordón de Lomas y O. c.| propiedad 
de José Y. Astigueta.

4n) — Terreno da La Candelaria, paraje “A 
guadua” Tít. Lib: “A” La Candelaria, Fo . 39J 
As. 475 Cat. 245.— Limita N c.| prcpkdad 
de Lino Romano; S. zanja c.| agua E. c.| cima 
ler. cordón de Lomas y O c.| propiedad de Jo 
sé Y. Astigueta.

59) — Terreno en “Banda Aguadita” La Cao 
delaria.— Tít. Fol. 21, Cat. 22. Lib. “B” La Can. 
delaria. Cat. 245 Limita: N. a dar con lomas 
que corren hacia el Fomente; E Terreno de fa 
milla Rodríguez y O. terreno de Felipe Pérez

69) — dos puertas algarrobo de 3 hojas c.; 
marcos.— Ordena: Sr. Juez C. y C. 29 Nomi 
nación Ejecutivo Dr. Adolfo Martínez vs. Dolo 
res Pérez de Márquez. ’

e) 18 al 25|6¡58

N? 1582 — Por: MANUEL C. MICHEL 
Inmueble en esta Ciudad — BASE $ 26.600 — 
■^.El día 14 de Julio de 1958 a las 18 horas en 
20 de Febrero 136 Ciudad, REMATARE, con 
la BASE de $ 26.600.— m|n. o sea las dos tai 
ceras partes de su valor fiscal un inmueble 
ubicado en calle Casercs N’ 1732(1736, con 14 
mts. de frente por’ 23.85 mts. en el contrafreu 
te por el lado norte y 67.10 mts. en el Oeste, 
teniendo hacia el norte un martillo a favo: 
del inmueble de 9.85 mts. a lo más o menos 
que resulte dentro de las paredes .medianeras 
que lo encierran; limitando por el Norte con 
propiedad de Jesús Burgos y Pedro Aramayo 
Sud con calle Caseros, Este con propiedad de 
Julio Lara y Fiorindo Burgos y Oeste con pro 
piedad de Fortunato Barrionuevo.— No¡men_ 
datura Catastral—Circunscripción ■ Primera, Sec 
ción S, Manzana 120, Parcela 15, Catastro N° 
1112.— En el acto el comprador abonará el 
20% de seña a cuenta del precio de venta. Or_ 
dena el Sr. Juez de Primera Instancia Prime 
ra Nominación en lo O. y C. en juicio: Car, 
raen Rosa Cafoni d'e Tobio vs. Herederos de 
Luis y María Inés Morales de Saravia.— Co 
misión de arancel a cargo del comprador.—■ 
Edictos por 15 días en los diarios Boletín Ofi_ 
cial y Foro Salteño.

_ __ ______ e) 18¡6 al 10¡7¡58

N? 1622 — POR: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL — UN INMUEBLE “ BOCHIN 
CLUB P. MARTIN CORDOBA — BASE 

$ 20.866.66 M|N.
El día 8 de Julio de 1958, a horas 17, ,jn mi 

escritorio de calle Urquiza 326 de esta ciudad, 
Remataré, con. BASE de Veinte mil oéhc"i!’n_ 
ios sesenta y seis e|66|109 Moneda Na-i.-naí 

equivalente a las dos terceras partes de su va 
luación fiscal, un inmueble ubicado en cal'e Ri 
vadavia N?'963 de esta, ciudad; el que según 
títulos registrados al ¿olio 71, asiento 3 del 
libro 71. Catastro N? 6302, sección I-l, manza 
na 77, parcela 34 del R. I. de- la Cap ial le 
corresponde al Bochín Club P. Martín Córdoba 
El comprador abonará en el acto de! r.mate 
el 20% del precio y a cuenta del mhmv Co 
misión de arancel a cargo del comprado”. Or 
dena el señor Juez de 1* Inst. en lo- C -y O. 
3? Nominación en los autos: “Ejecución Hipo 
tecaria — Esteban,. Mario Heraldo vs. Bo:hín 
Club P. Martín Córdoba” expte. N9 19.969|58. 
Edictos por quince días en los diarios B. Ofi 
cial y Foro Salteño y por cinco días en El In 
transigente. Informes: JULIO CESAR I-IERRE 
RA — Martiliero Público — Teléf. 5803.

. el 13(6 al 4;7,58

N? 1588 — Por: MIGUEL O. IART.\L?S — 
JUDICIAL — LOTE DE TERRENO EN EL 
PUEBLO DE CAMPO QUIJANO — BASE $ 
13.733.02.

El día martes 22 de Julio a horas 18. ?.n mi 
escritorio, calle Santiago del Estero N’ 418 de 
esta ciudad, por orden de la Excelentísima Oá 
mara ñe Paz Letrada, Secretaría N? 1, Juicio 
Ejecutivo. Felisa Romano de Fernánd-z vs. Ce 
ferino V. Ríos, procederé a vender con ’a base 
de 8 13.733.02 o sea !as dos terceras partes del 
valor fiscal, un Jote de terreno ubicado en la 
localidad da Campo Quijano, Departamento de 
Rosario de Lerma, dentro de los sigu'cr'.ss lí_ 
mites generales: Norte, calle pública s u nom_ 
bre; Sud, lote N? 345: Este, calle 20 de Febre_ 
ro y Oeste lote N° 344.— Superficie 000 mts. 
cuadrados (15 x 40).— Parcela 7, manzana 25. 
Catastro N? 853. Títulos inscriptos a folio 371, 
asiento 1, libro 5 y a folio 475, asiento 1, libro 
8 de R. I. de R. de Lerma.— En el acto del 
remate el 40 o|o del precio de venta y a cuenta 
del mismo.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por 27 días en Foro Sal_ 
teño y 30 días Boletín Oficial, y 3 días diario 

Jsl intransigente.
MIGUEL C. TARTALOS, Martiliero Púb Ico.

e) 9)6 al 22[7¡58.

No 1572 — POR: JOSE ABDO
JUDICIAL — DOS INMUEBLES — BASE

5 72.800.— M|N.
•El día 27 de Junio de 1958, a horas 17, en mi 

escritorio calle Caseros N? 306, de esta ciudad, 
remataré, CON BASE: de $ 72.800.— M(n. va 
lor del crédito Hipotecario, a favor del Sr. Mar 
célino Cañada, que registran los inmuebles que 
detallo:

UN INMUEBLE c( n lo edificado y p’antado 
sobre la calle Pasaje Gauna entre Córdoba y 
Lerma de esta Ciudad, individualizado con el 
N? 10, del plano N° 1914, con una superficie 
de 225.87 M.2., catastro 25.599, circunscripción 
1 Sección D. Mandana 38, B.- Parcela 27,

UN INMUEBLE con lo edificado y plantario, 
sobre la calle Pasaje Calixto Gauna entre Cór
doba y Lerma, de esta-Ciudad, ind’vidualizado 
con el N9 9, del plano 1914 con una superficie 
de 225 M2., catastro N9 25.600, circunscripción 
1 Sección D, Manzana 38, Parcela 28, 
ORDENA: el Sr. Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercia] de 4ta. Nominación, en 
el juicio Caratulado — “Ejecución Hipotecaria 
Marcelino Cañada vs. Antonio Jiménez” Expte 
N9 22.368|58.— Seña el 30% en el acto del rema 
te y a cuenta del precio de .la compra.— Co 
misión de arancel a cuenta del comprador.— 
Edictos por 15 días en el Boletín Oficial y Dia 
rio El Intransigente.— Reconoce Hipoteca en 
Erimer Término por la suma de $ 72.800 m|n„ 
a favor del señor Marcelino Cañada— José 
Abdo, Martiliero, Caseros 306, Ciudad.

e) 4|6 al 26|6|58.

N’ 1533 — Por ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL CAMPO TARTAGAL FRACCION 

“A” Base $ 88.666 m|n.
El día 14 de Juño de 1958, a las 17 horas, 

en el Escritorio Buenos Aires 12 de esta ciudad,
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remataré con la base de Ochenta y ocho mil 
seiscientos. sesenta y seis pesos con sesenta y 
seis centavos m|n., equivalente a las dos terce 
vas partes de su valuación fiscal, el inmueble 
llamado Campo Tartagal Fracción A, ubicado ( 
en el Departamento San Martín, antes Orán, 
de esta provincia de Salta, con extensión según 
título, de 3.298 hectáreas 64 Areas, 75 mts. 2 
extensión de la que se exc’uyen 12 Hectáreas 
vendidas a Agustín Aloy, venta registrada a fo 
lio 239, As. 226 del Libro G de Orán; 141 hectá 
reas, 28 áreas 48 cetiárers, 1.960 dmts2. ven 
Sidos a BSSO S. A. Petrolera Argentina, venta 
inscripta a folio 217, asiento 1 del Libro 13 d°.l 
departamento San Martín, y 400 hectáreas ex
propiadas por el Gobierno de la Provincia en 
juicio que se tramita por ante el Juzgado de 
Cuarta Nominación Civil y Comercial, litis re
gistrada a folio 78, asiento 114 del Libro 13 
de Gravámenes de la Capital; limitando el ex
presado Campo Tartagal Fracción A, dentro de 
los siguientes límites generales: al Norte, con 
el arranque Tartagal de Mendieta y Avendaño, 
así designado en el plano de deslinde, con el 
rio Tartagal que corre con una inclinación ha 
cia el Este y con propiedad que en el citado 
plano figura como de don Pedro José Roffini; 
al Sud, con la Fracción B del mismo Campo 
Tartagal, que es o fuera del Banco Naciona1 en 
Liquidación; al Este, con el vértice “G” for
mado por la unión de las línea? que en el p'a 
no marcan los límites Norte y Sud, y al Oeste, 
con la línea de altas cumbres divisorias con 
el Cañón del Río Seco.— Título del inmueble 
a rematarse: folio 225, asiento 218 del Libro 
G de títulos de Orán.— Nomenclatura catas, 
bral: Partida 2089.— Existe contrato de locación 
sobre el inmueble a rematarse, inscripto a fo
lio 280, asiento 576 del Libro 13 de gravámenes 
de la Capital; contrato que no comprende la 
explotación de los bosques existentes en el Cam 
po y vence el 31 de octubre de 1959, según in
forme de la Dirección General de Inmuebles a_ 
fregado al juicio.— En el acto el comprador a_ 
bonará el 30 o|o como seña y a cuenta del pre
cio.— Ordena Sr. Juez de Primera Instancia y 
Tercera Nominación en lo Civil y Comercial, 
en autos: “Ejecutivo —Carlos Alberto Posadas 
vs. Pecho Dequech”.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador.— Edictos por 30 días en 
Boletín Oficial y Foro Salteño y por 3 días en 
diario El Tribuno.— ARTURO SALVATIERRA: 
Martiliero.

inmueble

e) 27(5 al 10(7(58.

DESLINDE, MENSURA 1 AMOJONAMIENTO

N? 1587 — DESLINDE.
A los fines previstos por el Art. 575 del Có 

digo de Procedimientos, Civiles y Comerciales, 
so hace saber que por ante el Juzgado de Pri_ 
mera Instancia y Quinta Nominación en lo Ci_ 
vil y Comercial de la Provincia, Secretaría del 
autorizante, se tramita el juicio carato1 ado Di_ 
visión de Condominio GALLO ARTURO R. vs. 
TOBIAS JOSE — Expte. N° 438(56, en el que 
a petición de ambas partes se ha dispuesto se 
practique la mensura, deslinde, amojonamiento 
y división de condominio de la propiedad ubi
cada en el Partido de Metán Viejo, Departa
mento d'e Metán de esta Provincia, cuya exten 
sión y límites son los siguientes: cinco cuadras 
y media de fondo de Naciente a Poniente por 
ochenta y seis metros con sesenta y cinco cen 
tímetros de frente sobre el carril público, te
niendo además, anexo al terreno un martillo 
en la parte Sud del mismo, d'e ciento cincuenta 
y un metros con cinco centímetros de Sud a 
Norte por. trescientos ochenta'y nueve metros 
con noventa centímetros de Naciente a Po
niente, dentro d'e los siguientes límites: Esta 
propiedad de José María Bernis; Sud. propie
dad de Juan Regis Palomino; Oeste, con el ca
rril público y Norte con herederos de Tristón 
Gómez.— Habiéndose designado para practicar 
las operaciones al agrimensor don Napoleón 
Martearena.

SALTA, 2 de Junio de 1958.
SANTIAGO FIORI, Secretario.

e) 9(6 al 22(7(58.

CITACIONES A JUICIO

N? 1667 EDICTO: — El señor Juez de 1’ 
Instancia en lo Civil y Oomerc'ai 5* Nomina 
ción en el. juicio "AGUILAR SEGUNDO vs.- 

'TAPIA DARDO — Ausenc'a,por presunción de ' < 
fallecimiento” Expte. N" 2873158 ha dictado la- 
siguiente resolución: “Salta, mayo 26 del 1958. 
Téngase al Dr. Julio Ovejero Paz, por presen' 
tado, por parte y por constituido domicilio, en 
la representación invocada j- en mérito al testi 
monio de poder presentado, el que se devolve 
rá, previa- certificación en aut ,'S — De la de 
ir anda ’nstauradn traslado al demandado el 
que será citado por Edictos a publicarse duran 
té 20 días en los diarios propuestos, ‘Boletín 
Oficial” y -“Foro Salteño?’, bajo apercibimiento 
de nombrársele defensor de oficio— Lunes, 
miércoles y viernes para notificaciones en Secre 
taría. Fdo: Angel J. 'Vidal. •

e) 19-6 al Í8¡ 7158.

Ñ» 1468 _ Presentóse el Dr. ARTURO MARTEA 
RENA, en representación de don Angel Ma
riano Páez, solicitando el trazado y amojona
miento de las líneas Sud y Este, de la finca 
Humaitá. ubicada en el Dpto. de Cerrillos de 
esta Provincia, cuyos límites son: Al Norte, 
propiedad de ¡Angel Mariano Páez; Al Sud, 
propiedad He Segundo A. Sarmiento; Al Este, 
propiedad de Victoriano Arequipa, P. Mamerto 
Ruis y Nicanor Vera; y al Oeste, Río Atík? 
ó Arenales. — El Sr. Juez de primera Instan, 
cía Cuarta Nominación Civil y Comercial, cita 
y emplaza por edictos que se publicarán en el 
BOLETIN OFICIAL y el “Foro Salteño”, por 
treinta días, a todos los que se consideren con 
derecho, bajo apercibimiento de Ley; — Lunes 
Miércoles y Viernes, para notificaciones en Se 
cretaría.

N? 1643 — CITACION A JUICIO: — El Dr. 
Ernesto Samán, Juez en lo Civil y Comercial 
de Primera Instancia y Primera Nominación, 
cita y emplaza por edictos a publicarse veinte 
días 'en el Boletín Oficial y Foro Salteño al . 
Sí. José RODRIGUEZ comparezca a estar a 
derecho, en el juicio por Divorcio, separación 
de b’enes y tenencia de hijos, que le ha pro 
movido doña Fermina ROSAS de RODRIGUEZ 
por ante este Juzgado a mi cargo, Secretaría 
de la autorizante, expediente N° 37.898, bajo 
apercibimiento de nombrarse al señor Defen. 
sor Oficial de Pobres y Ausentes .para que.lo 
represente en juicio. Salta, 13 de junio de 1958 
1958.
ELOISA G. AGUILAR — Scretaria

e) 16|6 al 16|7|58

INSCRIPCION DE MARTILIERO:

N9 1686 — Edicto: — Angel J. Vidal, 
Juez de Ira. Instancia 4ta. Nominación 
en lo Civil y Comercial, hace saber que 
el señor' Modesto Torres, con domicilio 
en la Ciudad de Salta, en. calle Mendoza 
762, se ha presentada solicitando inscrip 
ción como Martiliero Público.— Salta, 
24 de junio de 1958.— Dr. Manuel Mo 
gro Moreno — Secretario.

e) 25|6|58

SECCION COMERCIAL
N» 1505 — INMUEBLE EN PROVINCIA DE 

JUJUY — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO- 
JUDICIAL — BASE $ 25.666.66.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO
Secretario

e) 14/5 al 26/6/58.
DISOLUCION DE SOCIEDAD

El dfa 7 de Julio de 1958 a las 17 horas, en 
mi escritorio. Deán Funes 169 —Salta, remata 
ré, con la BASE de Veinticinco Mil Seiscientos 
Sesenta y Seis Pesos con Sesenta y Seis Cen
tavos Moneda Nacional, o sean las dos terce
ras partes de su valor fiscal, el inmueble ubi
cado en calle Sarmiento de la Ciudad de San 
Pedro de Jujuy, Departamento del mismo nom 
bre, Provincia de Jujuy e individualizado co
mo lote N? 4 de la Manzana 19.— Mide 9.50 
metros de frente por 28.75 metros de fondo. 
Superficie 273.12 metros2., limitando al Norte 
calle Sarmietíto; al Este lote 4; al Sud lote 
3 y al Oeste lote 11.— Padrón D—625.— Valor 
fiscal $ 38.500.—, según título registrado al fo 
lio 197 asiento 181 del libro 3 de San Pedro 
de Jujuy. — El comprador entregará en el acto 
del lemate el veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo, el saldo una vez 
aprobada la subasta por el Sr. Juez de la cau
sa.— Ordena sr. Juez de Primera Instancia 
Cuarta Nominación C. y C., en juicio: ‘Ejecu
tivo — José Amerise vs. Alberto Abdala, Expte.
N? 21.619(57”.— Comisión de arancel a cargo 
del comprador.— Edictos por 30 días en Bole
tín Oficial y El Tribuno.

e) 20|5 al 2(7(58.

POSESION TREINTAÑAL

N’ 1550 — EDICTOS.— Habiéndose presentado 
doña ELOISA SOLA deduciendo juicio de pose 
sión traíntañal sobre un inmueble situado en 
el Departamento de Rosario de Lerma, en la 
villa veraniega de "Río Blanco”, con una super 
ficie de 11.032, metros con 90 centímetros, den 
tro de los siguientes límites: Norte, Río Toro 
Sud, camino nacional ruta n? 51, Este, propie 
dad de la señora Sara Solá de Castellanos, Oes 
t« propiedad del Dr. Ernesto Aráoz, catastra 
do bajo el n? 481 de Rosario de Lerma.— El 
Dr. Adolfo D. Torino, Juez de 1* Instancia, 3» 
Nominación en lo C. y C. cita y emplaza a quie 
r.es se consideren con mejores títulos, por el 
término de treinta días, para que comparez 
can hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 
Edictos en Foro Salteño y Boletín Oficial y 
EJ Tribuno.

Salta, Mayo 28 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 30(5 'al 15|7|58

N’ 1647 — Se comunica al comercio y públi 
co en general de que con fecha 30 de noviera 
bre del año 1957 ha quedado .disuelta la so
ciedad comercial de hecho que en esta Gradad 
venía girando bajo la denominación de "A. RO 
DRIGUEZ y DANTE M. CABIANCA’” con ne 
gocio de Joyería y Relojería “El Rubí”, retí 
rándose de la misma el socio Armando Rodrí 
guez, quedando el Activo y Pasivo y cargo del 
socio Cabianca.— Para reclamos Aniceto de la 
Torre 339.

e) 18 al 25(6(58'

S E C C I O N AVISOS

ASAMBLEAS '

!»
 í»

N9 1678 — Club Deportivo Palermo
CONVOCATORIA

De conformidad con lo establecido en 
el Artículo 71 del Estatuto, convócase 
los socios del Club Deportivo Palermo 
la Asamblea General Ordinaria que se rea 
lizará el día domingo 29 de Junio de 
1958 a las 0,9oo horas, en'Avenida Bel 
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grano-N* l 2 3 * * * * * 9 1035 a objeto de tratar el si 
guíente:

N9 1610 — Cooperativa de Consumo y 
Vivienda del Personal de .Y, P. F. de 

la Ciudad de Salta Limitada
Personería Jurídica Gob. Salta Exp. 

7825 Decreto 18182 del 29J11149 é 
Inscripción en la Dirección de Cooperad 
vas del M. I. C. de la Nación, Matrícula 
N9 2.283, del 8|1152.

Citación Asamblea Extraordinaria
.De acuerdo a la Resolución del Con 

se jo de Administración en su sesión de 
fecha 19 de Mayo de 1958 y en cum 
plimiento a los artículos 29 al 42 de los 
Estatutos, se cita a los señores Asocia 
dos a la Asamblea General Extraordina 
ria, que se celebrará el día 25 de Junio 
de 1958, a horas 16, en el local del 
Club Y. P. F., sito en calle Deán Fú 
nes 390 en esta Ciudad:

ORDEN DEL DIA:
l9) Lectura del Acta anterior.
29) Informe del Consejo de Administra 

ción sobre los resultados del balan 
ce originado con la computación 
del inventario realizado el 30 de 
Setiembre de 1957.

39) Elección de miembros al Consejo 
por renuncia y aplicación del artícu
lo 1 7 del Estatuto; elección de 4 vo
cales titulares y dos suplentes, un
Síndico titular y un Síndico suplente

Salta, I0.de Junio de 1958.
Enrique Franchini, Presidente

e) 12 al 25|6|58

ORDEN DEL DIA:
l9) Lectura y aprobación del acta an 

terior.
29) Designación de dos socios para fir 

mar el acta.
39) Lectura de la Memoria Anual (E 

jercicio 1956158).
49) Consideración del Balance General, 

Inventario, Cuenta de Ganancias y 
Pérdidas e Informe, del Organo de 
Fiscalización.

59) Renovación total de autoridades. 
El comicio se iniciará a las 1 Ooo 
horas, cerrándose a las 11 oo horas

69) Fijación de las cuotas de ingreso y 
mensyal.

Salta, Junio de 1958.
José Benjamín Bravo — Presidente, 
julio A. Galván Palacios — Secretario 

e) 25|6|58

N» 1617 — INGENIO SAN ISIDRO 3. A. 
ASAMBLEA GRAL. ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS 
CONVOCATORIA A ACCIONISTAS

■ En cumplimiento de las disposiciones estatu
■ tarias, se cita a los señores Accion'stps a la

• Asamblea General Ordinaria a realizar?-: el 13
• de Julio de 1958, a las 10 horas en el local 
Ingenio San isidro, Campo Santo, Departa
mento de General Güemes de esta Provincia, 
•a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1? — Consideración de la Memoria. Balance 

General, Cuenta de Ganancias y Perdí.
. das -e Inventario correspondiente al 4to. 

Ejercicio vencido el 31 de Marzo de 1958 
y respectivo informe del Síndico 

2? — Distribución de utilidades.
3? — Elección de un (1) Director Suplente.
49.—.Elección dé un (1) Síndico Titular y un 

(1) .Síndico -Suplente para el Ejercicio 
1958|59.

59 — Designación de dos Accionistas .para fir
• • mar él Acta de la Asamblea.

recoger a partir del 
Julio, en la misma 
i-respondiente al año

Salta, 12 de Junio

Hasta tres días antes del señalado para la 
Asamblea-,, los señores Accionistas- deberán de 
positar sus acciones 'en la secretaría de la So 
ciedad, para obtener el boleto de entrada. 
S'e ruega a los señores Accionistas se sirvan 

día 4 del. próximo mes de 
secretaría, la Memoria co 
económico 1957158 
de 1953. 1

EL DIRECTORIO..
e) 13 al 27,6'58

CESACION DE FUNCIONES POR
FALLECIMIENTO

N9 1577 — Colegio de Escribanos de 
Salta

Fianza notarial., De conformidad a 
lo dispuesto en ej art. 36 de la Ley 1084 
el Colegio de Escribanos de Salta ha dis 
puesto, de oficio hacer conocer la cesa 
ción, por fallecimientOj. del escribano Dn. 
José Argentino Herrera, el que actuaba 
como titular del Registro Notarial N9 8 
a los efectos de las reclamaciones a que 
hubiera lugar en lo que respecta a la fian 
za constituida por el mismo.

Salta, Junio 3 de 1958
Martín .!• Orozco — pre?idente 
Juan Pablo Arias — Secretario

e). 4|6 al 18|7|58

?AGOS DE DIVIDENDOS
•N« 1671 — LA ARROCERA DEL NORTE S. A.

Se comunica a los Señores Accionistas que 
a partir del día 1? de Julio de 1958, contra pro 
s'ent'ación del cupón N? 8 se abonará cr. la ca 
ja de la Sociedad, calle Balcarce 677, Salta, el 
dividendo del 5% en efectivo correspondiente 
al ejercicio N? 16 fenecido el 15 de Marzo de 
1958.

Salta, 2 de Junio de 1958.
EL DIRECTORIO

e) 23|6 al 4| 8 [58.

AVISOS
A WS SUSOREPTOBBS

Se reenerda que las su2oríptdonea BOLE
TIN OFICIAL, deberán aer renovadas en al sae» 
de su vcncimíente, :

A MJg AVKSMtOKSS - -

La primera publicación de los avises debe sor 
controlada por los interesados a fin de salvar 
en tiempo oportuno caalqufer error en tjne ce 
hubiere incas-riáis.

EL DIRECTOR
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